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EDITORIAL

Con gran entusiasmo, asumimos el desafío de publicar la primera Revista de Investigación del IESDyT N° 9-001: 
VOCES. Educación y Territorio. 

Esta revista persigue el objetivo de posibilitar un espacio de divulgación, socialización e intercambio de produccio-
nes educativas para todos los Institutos de Educación Superior, tanto de nuestra provincia como así también de la 
nación, anclado en las problemáticas territoriales.

El nombre de la revista hace alusión a la diversidad de voces que habitan e interactuan en el nivel superior y que 
construyen y configuran nuestra identidad basada en principios democráticos, en la horizontalidad y heterogenei-
dad de experiencias situadas  que surgen en el hacer académico.

Asumimos el compromiso de desarrollar tareas de investigación y vinculación acerca de problemáticas relevantes 
en el territorio como dinámica política que permita transformar las demandas de nuestra comunidad.

Por tanto, consideramos nuestra revista con una doble implicancia . Por un lado, la  generación  de  conocimientos 
que aporte al desarrollo sociocultural, económico, productivo y educativo Y por otro, la consolidación de un ámbito 
académico - pedagógico que permita difundir tanto las investigaciones del IES 9-001 como las experiencias edu-
cativas de relevancia social, teórica, metodológica y práctica. 

Desde la Jefatura de Investigación impulsamos la creación de la revista académico - institucional como instancia 
necesaria para el fortalecimiento del IES en su tarea de investigación, posibilitando la difusión de los saberes 
científicos educativos de relevancia lo cual, implica el ejercicio permanente de producciones de conocimientos 
vinculadas a las problemáticas de y para  la comunidad. 

Cada número de la revista será publicado en formato digital,con una periodicidad semestral. En particular esta 
primera publicación aporta a los lectores: una entrevista realizada a la Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Formación Docente (INFoD), Lic. Verónica Piovani,  tres Artículos de Investigación, dos Experiencias Educativas y 
una Reseña Bibliográfica.

Finalmente, las y los invitamos a postular sus trabajos en las diferentes secciones: Artículos, Ensayos y Experien-
cias Educativas, Reseñas y Resúmenes de Tesis.

Agradecemos especialmente a los equipos de investigación y autores/as que con sus valiosos trabajos hicieron 
posible que este proyecto sea posible.

Cordialmente,

Equipo editorial. 

Equipo editorial. 
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 Introducción 
 
La escuela se presenta como un ámbito de producción y reproducción de sentidos, prácticas, valoraciones y 
saberes en torno a una multiplicidad de fenómenos sociales, entre ellos, el género. Los estereotipos de género 
constituyen esquemas culturales mediante los cuales interpretamos y dotamos de sentido al mundo social. En la 
medida en que orientan roles y prácticas, instituyen expectativas y límites en relación con lo que la sociedad 
considera aceptable en cuanto a ser varones y mujeres. En la trasmisión de estos estereotipos, el sistema 
educativo tiene un rol fundamental y esta afirmación interpela particularmente a la educación técnico profesional,  
históricamente asociada con elecciones masculinas (Bloj, 2017). 

El presente artículo sintetiza los resultados de la investigación denominada “Estudio sobre la perspectiva de 
género en los equipos docentes y directivos de las escuelas secundarias de Educación Técnico Profesional” 
realizada por el equipo de docentes investigadores/as del IES 9-001, financiada por el INET. Su objetivo fue 
indagar y caracterizar los discursos, prácticas, roles y sentidos, en síntesis, la “cultura escolar” en relación al 
género, presentes en el personal directivo y docente de las escuelas de educación técnico profesional de la 
Argentina. Específicamente, describimos cómo estas prácticas y discursos circulan en el ámbito escolar e influ-
yen en las vinculaciones directivo/a-docente, como así también en sus trayectorias profesionales; indagamos 
sobre el papel que juegan estos estereotipos en la valoración que hacen de los/as estudiantes, así como en las 
prácticas pedagógicas e institucionales. También realizamos un análisis de la inclusión de la mirada de género 
en los proyectos educativos institucionales (PEI) y en la planificación docente. 

 
 Marco conceptual

El presente estudio lo abordamos desde un enfoque de género, que nos permitió poner de manifiesto el discurso 
androcéntrico -en tanto visión del mundo que sitúa la mirada masculina como universal y la única posible- y su 
impacto diferencial en los géneros en la educación técnica. Partimos de considerar que el género es una catego-
ría social y relacional que se atribuye a un cuerpo sexuado, a partir de la cual, se generan las nociones de 
feminidad y masculinidad que nos instalan como sujetos/as con características específicas. Estas características 
sociales, que se atribuyen diferencialmente a varones y mujeres, determinan desiguales posibilidades de experi-



-mentar el mundo (Beauvoir, 1949; Scott, 1990).

La perspectiva de género en el campo de la educación nos permite, siguiendo a Ciriza et al (2013), “reconocer 
las relaciones de poder entre los géneros, que imponen un acceso diferencial a recursos materiales y simbólicos 
a partir de la jerarquización de los varones sobre las mujeres” (p. 19). Las construcciones que definen lo masculi-
no y lo femenino, configuran roles de género, en tanto conjunto de prescripciones que dictan las distintas socie-
dades sobre los comportamientos esperables de cada uno/a en un contexto determinado. Estos últimos serán, a 
su vez, regulados y reproducidos por diversas instituciones como la familia, la escuela, la iglesia, las políticas 
públicas, el sistema sanitario,  entre otros.

Los roles de género devienen en estereotipos, que expresan valores y creencias culturales y “producen y repro-
ducen situaciones de discriminación y subordinación de las mujeres, en los distintos ámbitos de la vida privada y 
pública” (Ciriza et al, 2013, p. 33). Dado su carácter sociocultural, éstos no son fijos, sino que cambiarán con las 
transformaciones políticas, socioeconómicas y culturales.

Uno de los estereotipos que nos interesa desmitificar es aquel que instituye que las mujeres tienen mayor capa-
cidad que los varones para cuidar, el cual se construye a partir de una diferencia biológica –la posibilidad que las 
mujeres tienen y los varones no, de parir y amamantar— , que ha implicado la responsabilización casi exclusiva 
de las mujeres de las tareas domésticas y de cuidado (Rodríguez Enríquez, 2015). Esta división sexual del 
trabajo que se da en el interior de los hogares, se sustenta en relaciones patriarcales de género, sostenida por 
valoraciones culturales que reproducen los agentes socializadores.

Las tareas de cuidado no son reconocidas como una actividad socio-económica, sino como un servicio personal 
(Federici, 2010) y su desigual distribución hacia el interior de los hogares regula la oferta de trabajo remunerado, 
es decir, luego de distribuir las tareas vitales de cuidado, sólo queda una porción de fuerza de trabajo disponible 
para ofrecerse en el mercado laboral. De manera que esta división sexual refuerza las desventajas de las muje-
res y su consecuente menor y peor participación en dicho mercado (Rodríguez Enríquez, 2015).

El acceso diferencial de varones y mujeres a ocupaciones y puestos de trabajo, ramas y categorías ocupaciona-
les, constituye un factor determinante de la calidad del empleo femenino y de su evolución, al mismo tiempo que 
afecta su relación con el trabajo reproductivo, el ocio y la participación ciudadana. La segregación laboral se 
manifiesta de dos maneras diferentes: segregación horizontal y vertical. La horizontal significa que las mujeres 
se concentran en ciertos sectores de actividad y en ciertas ocupaciones, y la vertical supone el reparto desigual 
de varones y mujeres en la escala jerárquica, concentrándose los empleos femeninos en las escalas inferiores.

Además de las consecuencias que mencionamos en términos laborales, la construcción social de la idea de la 
capacidad ‘natural’ de las mujeres para gestar y cuidar, va acompañada de innumerables estereotipos como por 
ejemplo, la infantilización o paternalismo. Esta forma de sexismo benevolente sostiene una imagen de la mujer 
como persona frágil, que necesita cuidado y protección, a la que se percibe como complemento del varón (Cár-
denas, Lay, González, Calderón y Alegría, 2010). Estos modelos se concretan en la construcción de identidades 
estereotipadas y sexistas, basadas en creencias y actitudes de autoridad y dominio del varón, así como en la 
dependencia y necesidad de protección de la mujer (Recio, Cuadrado, Ramos, 2007).

De manera que, el sistema patriarcal erige y reproduce construcciones sociales, ideas y creencias en las cuales 
se representa a la mujer como un ser débil, insuficiente y dependiente; necesitada de la protección de un hom-
bre-proveedor (paternalismo protector); poseedora de rasgos complementarios a los del varón (dulce, generosa, 
paciente); todas creencias sostenidas en el ideario del amor romántico y de la heteronormatividad obligatoria. 

La educación está impregnada por este tipo de sexismos que se traduce en la discriminación que experimentan 
las mujeres en el sistema educativo, la cual no sólo refiere a su posición como profesionales de la enseñanza, 



sino también en prácticas tales como:  la selección y transmisión de contenidos; la producción del conocimiento;  
la metodología;  la organización escolar; la omisión de las niñas y adolescentes a través del lenguaje;  la interac-
ción en el aula, entre otros (Contreras, 2011).

Las desigualdades de género que hemos mencionado se sustentan en relaciones de poder entre varones y 
mujeres, en las que esas diferencias son significadas negativamente con su consecuente discriminación. Bonder 
(2001) distingue dos tipos de discriminaciones, una directa, cuando una persona es tratada desfavorablemente 
en comparación con otros/as debido a creencias o prejuicios acerca de su género y, una indirecta, cuando se 
aplica una condición o requisito por igual, pero sólo un número limitado de personas de un género pueden 
satisfacerlo. Esta situación trae aparejada que, la imposibilidad de satisfacer dicha condición, se evalúe como 
una incapacidad personal y no como una situación discriminatoria. 

No obstante, la institución educativa es percibida como un espacio neutro, asexuado, en el que no existen las 
diferencias y todas las personas son iguales. La invisibilización de la discriminación  que provoca la idea de la 
existencia de una igualdad de oportunidades, se sostiene en el imaginario social liberal, en el cual

se entrelazan concepciones que valoran al individuo autónomo, cuyos logros dependen 
de su habilidad, emprendedurismo o diligencia, la creciente aceptación, 

al menos formal, de la igualdad de oportunidades en la sociedad contemporánea, 
todo lo cual contribuye a que se piense que la desigualdad y discriminación 

de género son o debieran ser algo del pasado, una evolución que 
se va dando de manera ´natural´

 (Bonder, 2013, p. XX) 

De esta forma la equidad sobre la que se sustenta este imaginario sólo es formal, encubriendo la desigualdad 
real; pero, tal como señala Contreras (2001), le proporciona a la escuela cierta inmunidad a la discriminación y 
desigualdad de género. Esta terca persistencia de la desigualdad real bajo la cubierta de equidad en las oportu-
nidades, facilita una interiorización de la desigualdad que la vuelve ‘normal’ y aceptable (Graña, 2005). Por lo 
que, el logro de la equidad de género en el terreno educativo exige un esfuerzo mucho más allá de lograr la 
igualdad en la matrícula, sino que habrá que trabajar para erradicar las representaciones, imágenes y discursos 
que reafirman los estereotipos de género. Para finalizar, cabe destacar que la perspectiva de género es un 
enfoque que beneficia al conjunto de la sociedad, al levantar obstáculos y discriminaciones y establecer condicio-
nes más equitativas.

 Metodología 
 

La presente investigación se realizó con una metodología de tipo cualitativa, en la cual se utilizaron dos técnicas 
de recolección de datos: entrevistas en profundidad y grupos de discusión. Se diseñó un muestreo intencional, 
teniendo en cuenta algunos criterios que nos permitieron reflejar las múltiples realidades y los distintos puntos de 
vista de los participantes, como por ejemplo: orientación del establecimiento, género, campo formativo y rol 
desempeñado en la escuela. De esta forma, se conformó una muestra con 24 escuelas distribuidas en las distin-
tas regiones del país. La muestra final quedó compuesta de la siguiente forma: 44 entrevistas a docentes, distri-
buidas proporcionalmente entre varones y mujeres ; 18 entrevistas a directivos/as y 11 grupos de discusión 
integrados por un promedio de 8 personas cada uno.

Consideramos que el enfoque cualitativo de la investigación fue el adecuado, dada la complejidad del fenómeno 

“
”



La Teoría de los Discursos Sociales, propuesta por Verón (1999), nos posibilitó abordar los discursos como 
fenómenos sociales, en tanto  productores de sentido. De esta forma, los mismos fueron el insumo quenos 
permitió hacer inteligible la perspectiva de género en los equipos docentes y directivos, en la conformación de la 
“cultura escolar”.

Para la recolección de datos utilizamos diversas técnicas que nos permitieron captar los discursos sociales y las 
representaciones simbólicas ligadas al objeto de estudio. La gran utilidad de estas técnicas está dada por facilitar 
la comprensión de cómo el sujeto, en el marco de la experiencia y, en tanto actor social y con el grupo, constru-
yen y otorgan sentido a sus prácticas sociales. Por otra parte, los sujetos no son conscientes de una gran parte 
de los motivos que guían sus prácticas sociales en el ámbito escolar. A través de los discursos se posibilita 
examinar no solamente lo explícito, sino también lo implícito, lo latente.  

 Influencia del género en los discursos y prácticas del cuerpo docente y equipo directivo en la ETP

 
Al analizar los discursos y prácticas del cuerpo docente y equipo directivo, advertimos que no perciben, en su 
mayoría, la influencia del género en su trayectoria laboral, en las vinculaciones profesionales, como así tampoco, 
en la práctica laboral cotidiana. La invisibilización del proceso socio-histórico que ha instituido la primera división 
sexual del trabajo -ya mencionada- es central para que esto se produzca. El trabajo reproductivo no es visto 
como una imposición, sino como un atributo natural biológico, de la personalidad y relacionado con las capacida-
des innatas femeninas.

En este sentido, en general, observamos que en sus discursos y prácticas dan por sentado, el rol secundario que 
ocupan los varones respecto de las tareas del hogar y sobre todo las de crianza. Mayoritariamente, los docentes 
y directivos evadieron hablar de este tópico, al cual se refirieron indirectamente, excusándose de no dedicarle 
demasiado tiempo a las tareas del hogar, por la sobrecarga laboral a la que se encuentran sometidos. Por su 
parte, las mujeres asumen la responsabilidad del trabajo reproductivo y señalan, en algunos casos, la “ayuda” o 
la “colaboración” de los pares masculinos. A su vez, es invisibilizado o minimizado, bajo la denominación de 
“labor de amor”, sin percibirlos como un trabajo y, por tanto, sin reconocer el valor que tienen en sí mismos y en 
términos económicos. 

Al examinar los discursos que circulan en la cultura escolar se evidencia una fuerte influencia de los mandatos 
sociales de género relacionados con las “labores del amor”, a partir de los cuales, las mujeres incorporan que ser 
madre, implica dedicarle mucho tiempo a la crianza de los/as hijos/as. Sin embargo, los varones no problemati-
zan la falta de tiempo, por cuestiones laborales para la crianza de las/los niños/as. Patricia Schwarz (2016) 
retoma el concepto de maternidad intensiva de Sharon Hays y lo analiza como una ideología social e histórica-
mente construida:

la ideología de la maternidad intensiva es un modelo genéricamente marcado 
que exige a las madres dirigir la dedicación de su tiempo, energía y recursos 

casi exclusivamente a la crianza de sus hijos/as. 
Esta ideología está incorporada con igual profundidad en mujeres amas 

de casa que en las que trabajan fuera del hogar

(Hays, 1998, citada en Schwarz, 2016, p. 65).

Sin embargo, en los grupos de discusión surgen algunos discursos, que son marginales, en los que se visibiliza 
la inequidad que padece la mujer, quien debe cumplir con una doble o triple jornada laboral. Esto se sintetiza en  
el siguiente fragmento: 

“
” 



Las mujeres, antes, estaban en su casa; criaban a sus hijos, se dedicaban a la limpieza. 
Ahora nosotras hacemos lo mismo, más salir a trabajar afuera. Porque si nosotras

llegáramos a nuestras casas, nuestros hogares y descansáramos(…)
Pero no, no es así, seguimos y seguimos con las exigencias de esta sociedad.

(Silvia, grupo de mujeres)

Asimismo, la división sexual del trabajo también se advierte en la segregación de los saberes y ocupaciones, que 
implica un acceso diferencial entre varones y mujeres a puestos de trabajo, ramas y categorías ocupacionales. 
Las mujeres en general desarrollan ocupaciones que representan una prolongación de los roles maternos de 
crianza y cuidados como enseñanza, servicios sociales y domésticos, etc. Estas problemáticas se reflejan en el 
análisis de las desigualdades sufridas en las trayectorias laborales de docentes y directivas. La segregación se 
(in)visibiliza en la formación, ya que las docentes plantearon las dificultades que se les presentaron durante su 
educación universitaria, cuando su elección de carrera puso en cuestión las expectativas asociadas a su género. 
Es decir, muchas docentes de escuelas técnicas han estudiado carreras tradicionalmente “masculinas” como, por 
ejemplo, ingeniería, lo que ha conllevado dificultades asociadas a los prejuicios y estereotipos de género.

Esta naturalización en la segregación por géneros de saberes y ocupaciones, les dificulta reconocer la influencia 
del género en su trayectoria laboral, especialmente dentro del ámbito escolar. Advertimos que todas las entrevis-
tadas, incluso las esposas o parejas de los entrevistados, aseguran que en el inicio de la constitución de la 
familia, las mujeres trabajaban menos horas para ocuparse de las tareas de cuidados. Es por ello que pareciera 
que las mujeres no visibilizan la división sexual del trabajo y su impacto negativo en su carrera profesional. Por 
otra parte, notamos que los varones no identifican sus privilegios o facilidades en la inserción laboral, el desem-
peño o el acceso a puestos laborales de jerarquía. De manera que, si bien las mujeres han intervenido intensa-
mente en actividades económicas remuneradas, no lo han hecho en igualdad de condiciones con los varones, 
debido a esta división sexual del trabajo. De allí que la participación de las mujeres en el mercado de trabajo es 
inequitativa y discriminatoria. 

Algunas docentes y directivas expusieron que en sus lugares de trabajo habían sido puestas en cuestión, ignora-
das o subestimadas por su condición de mujeres y que fueron pares varones quienes llevaron adelante tales 
acciones. No obstante, observamos que el reconocimiento de estas desigualdades de género sólo se admite en 
los ámbitos laborales fuera de la escuela, percibiendo a la misma como un lugar neutro, donde predomina la 
igualdad. En todo caso, cuando perciben prácticas machistas, son minimizadas. 

De manera que hemos detectado que la mayoría de los/as directivos/as y docentes adscriben a un enfoque 
androcéntrico de las relaciones. En las escuelas técnicas las relaciones de poder están tramadas por una visión 
del mundo centrada en lo masculino, la que se presenta como objetiva y universal. En muy pocos casos, en la 
conducción de las escuelas, aparece un discurso contrahegemónico. Aunque, desde el discurso hegemónico se 
sostiene la existencia de igualdad de oportunidades entre mujeres y varones, en sus prácticas se visibilizan 
diferentes formas de discriminación en detrimento de las mujeres.

En definitiva, la división sexual del trabajo favorece la invisibilización de la influencia del género en los discursos 
y prácticas dentro de la cultura escolar. De esta forma, todas estas inequidades mencionadas, padecidas por las 
mujeres en la ETP, contribuyen a formar y consolidar los estereotipos de género -en tanto conjunto de prescrip-
ciones que dictan las sociedades sobre los comportamientos y capacidades femeninos y masculinos-.

 Influencia de los estereotipos de género respecto de los/as estudiantes en la ETP

La escuela técnica se presenta como una institución donde impera la igualdad, en la cual el conjunto de estu-

“  ”



-diantes tiene la posibilidad de desarrollar las mismas capacidades; pero, en las prácticas cotidianas, se reprodu-
cen inequidades de género como, por ejemplo, la diferenciación en la asignación de espacios, tareas y roles 
entre mujeres y varones. Estas situaciones tienen un impacto negativo en las estudiantes, quienes se sienten 
inseguras y con falta de confianza para realizar determinadas actividades, ya que no creen poseer ciertas capa-
cidades, atribuidas socialmente a los varones.

Estas inequidades también se observan en los discursos hegemónicos que circulan en la ETP, en los cuales se 
representan las actividades que implican la utilización de la fuerza física, como adecuadas a los atributos “inna-
tos” que se les adjudican a los varones, incompatibles con las capacidades “naturales” atribuidas a las mujeres. 
Las docentes son, en general, quienes evidencian y problematizan discriminaciones relacionadas con el género 
-especialmente en las actividades de talleres y fincas- y resaltan los “chistes” de muchos profesores, utilizados 
para descalificar a las estudiantes. La invisibilización de las mismas, se justifica con argumentos tales como: “se 
trata de caballerosidad”, “es una cuestión de atributos físicos”, “evitar someter a las mujeres a esfuerzos innece-
sarios”, etc.  

Sucede también, que incluso desde un discurso más igualitario, son las estudiantes las que deben demostrar 
poseer dichas capacidades; mientras que en el caso del varón, por su condición de tal, se presupone que posee 
este conocimiento. De manera que, muchas veces las mujeres se ven desalentadas, desde la misma institución, 
a adentrarse en un espacio que se le representa como ajeno y con prácticas sociales fuertemente masculiniza-
das. Sin embargo, esta situación es percibida, desde los discursos sociales hegemónicos, como una resistencia 
por parte de las mujeres para realizar algunas tareas, sobre todo aquellas asociadas a capacidades atribuidas a 
lo masculino.

Y (…) como que, darles la oportunidad de que las chicas demuestren que son tan capaces…
y eso, más que nada darles el espacio y la oportunidad, porque después el resto 

viene solo, cuando se demuestra lo que uno sabe, lo que uno puede o 
lo que uno es capaz, lo otro se da

 (Gabriela, 28 años, FG).

Las representaciones respecto de la igualdad de derechos que circulan en la institución educativa, no contem-
plan que los condicionamientos sociales, las normas y mandatos de género se incorporan en el proceso de 
socialización. De manera que, las prácticas diferenciadas de varones y mujeres con relación a la formación y al 
trabajo, refuerzan estereotipos de género y situaciones de inequidad, que no se modificarán sin transformar los 
procesos de socialización y las experiencias de formación educativa. 

El principio igualitarista presente en las instituciones educativas contribuye a invisibilizar el fuerte peso que tienen 
los estereotipos de género en el perfil del egresado/a y sus posibilidades de inserción laboral. Tanto docentes 
como directivos/as, sostienen que la educación técnica ofrece las mismas oportunidades (la misma formación) 
para todos/as, por lo que, las diferencias que se observan en la inserción laboral son producto de las habilidades 
y esfuerzos individuales. De manera que, se descarga en el mercado de trabajo la responsabilidad sobre las 
dificultades que pudieran experimentar las mujeres en su inserción laboral futura. Sin embargo, en algunos casos 
apareció un incipiente cuestionamiento respecto de los estereotipos de género que continúan obstaculizando el 
ingreso y permanencia de las mujeres en las escuelas técnicas.

Las diferencias de género en el acceso al mercado laboral de egresados/as, se advierte en las mayores dificulta-
des que presentan las mujeres para insertarse como técnicas. Los estereotipos de género influyen en la contra-
tación, ya que se asocian determinadas características como la prolijidad o disposición a las tareas de cuidado a 
las mujeres y, la fuerza física, a los varones. Asimismo, también mencionaron el recelo que tienen los/as  empre-
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-sarios/as al momento de contratar mujeres en edad fértil, porque consideran que implican costos más elevados.

Si, más por parte de la empresa, no de la escuela. Si, en la inserción laboral 
yo creo que depende también de la empresa. Nosotros acá también, tenemos 

una empresa que se dedica a toda la parte de ganadería y todo eso, y 
no trabaja ninguna mujer. Entonces, es cuestión también de la empresa, 

de la política de la empresa; hay que ver varias cuestiones. 

(Carlos, 47 años, FG)

Existe un gran desconocimiento por parte de docentes y directivos/as respecto de la inserción laboral de los/as 
egresados/as de las instituciones. Sin embargo, manifestaron que perciben un desacople entre los perfiles de las 
escuelas técnicas y los requeridos por el mercado laboral local, lo que perjudicaría la sinergia positiva para el 
desarrollo económico regional que se pretende con el fortalecimiento de las escuelas secundarias técnicas.

Los/as docentes advierten una escasez de oportunidades de empleos productivos y de calidad en zonas rurales 
o pueblos pequeños, sobre todo en el contexto de crisis económica como el que se evidenció durante el periodo 
de estudio. Esta situación obligó a la migración de egresados/as hacia zonas urbanas más grandes que poseen 
un mercado laboral de mayores dimensiones, o donde tienen la posibilidad de continuar con estudios superiores. 
Asimismo, los/as docentes advierten que las dificultades en la inserción laboral posterior en un empleo relaciona-
do con la formación técnica recibida, contribuye al incremento de la deserción de la educación técnica y migra-
ción hacia la escuela secundaria común.

Tenés que irte del pueblo directamente porque no hay un mercado laboral 
activo o una empresa que genere puestos de trabajo. Sino 

que es más bien dependencia del Estado (…). 

(Roberto, grupo de discusión mixto).

 Perspectiva de género en la ETP

Como planteamos anteriormente, la estrategia contrahegemónica frente al androcentrismo es la incorporación de 
la perspectiva de género en la formación y capacitación docente, en los diseños curriculares y en las prácticas 
pedagógicas. La presente investigación evidenció que la perspectiva de género no constituye una presencia 
relevante, ni en la formación recibida durante la preparación técnica o universitaria, ni en la que reciben como 
agentes de la educación. También se indagó respecto de las demandas de capacitación en estas temáticas que 
pudieran realizar las/os docentes en las instituciones bajo estudio. En este caso, se advierten posiciones diferen-
tes: las mujeres, tanto directivas como docentes, en su mayoría, se mostraron interesadas y manifestaron que no 
hay suficientes instancias destinadas a esa formación profesional. No obstante, un número muy reducido de 
mujeres mostraron resistencia para recibir este tipo de formación.  En el caso de los directivos y docentes, 
podemos observar que los mismos no perciben como una necesidad el generar instancias en capacitaciones 
relativas a las temáticas de género. 

No, tampoco he observado que sea una demanda. No, yo pertenezco al área técnica, 
pero no, no, no hemos solicitado eso.

 (Raúl, 40. Formación Práctica Profesionalizante).
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En lo que respecta a las prácticas pedagógicas, tales como la elaboración del currículo escolar, la selección de 
materiales didácticos y la trasmisión de contenidos, advertimos que responden a normas, creencias y valores, es 
decir estereotipos de género, no explicitados acerca de lo que significa ser mujer y ser varón, y por tanto, se 
legitiman ciertas interacciones y se deslegitiman otras. Este conjunto de normas forma parte de lo que denomina-
mos “currículum oculto”, cuyos contenidos tácitos son aprendidos eficazmente (Palermo, 2004, p. 5). 

No obstante, algunas mujeres incluyen la perspectiva de género en su práctica y esto puede ser entendido como 
formas de resistencia al discurso hegemónico, que sostiene y reproduce el androcentrismo. Sin embargo, en el 
caso de los docentes, en líneas generales, podemos sostener que no hay mirada de género en sus currículas 
escolares y en muchos casos, la temática es percibida como algo ajeno a los campos disciplinares en los que 
trabajan: 

No, no se da este tipo, lo que pasa es que nosotros en el proyecto de prácticas 
profesionalizantes cada chico tiene una función (…); no tenemos por ahí el 
tiempo o no se dan las situaciones para que salgan este tipo de debates.

(Matías, 24 años, Formación Técnica).

Otro de los tópicos que se analizó en el estudio es la percepción de directivos/as y docentes respecto del signifi-
cado de la expresión “perspectiva de género”.  En los casos estudiados hemos identificado distintas posiciones 
vinculadas con el alcance y significado de la mencionada expresión. Las docentes y directivas reconocen que 
existen relaciones de poder entre los géneros, que imponen un acceso diferencial y una jerarquización de los 
varones sobre ellas. No obstante, también advertimos que algunas mujeres entrevistadas muestran resistencia a 
lo relacionado con la perspectiva de género. 

En cambio, tanto los directivos, como los docentes, ensayan algunas definiciones que se vinculan con aspectos 
que no tienen que ver específicamente con la temática. Algunos se ubican con una mirada biologicista y en otros 
casos, adhieren a la denominada “ideología de género”, difundida por grupos de interés contrarios a la perspecti-
va de género. A pesar de ello, se puede advertir en algunos casos que tienen la necesidad de formarse en estas 
temáticas, aunque la mayoría muestra una importante resistencia. Así, los directivos y docentes , en general, no 
tienen un conocimiento acabado respecto del enfoque: 

Cómo definirlo… es… es…. la perspectiva es la visión que se tiene de… de toda la 
cuestión de igualdad que puede haber o de diferencia que puede 

haber entre los géneros ¿No? No sé. 

(Carlos, 52 años, FCT).

A partir de lo expuesto, consideramos fundamental brindar formación a los/as docentes y directivos/as para 
fortalecer prácticas y discursos libres de discriminación. En síntesis, el campo formativo y el grupo etario no 
influyen significativamente en las posiciones respecto de la perspectiva de género, como así tampoco, el contex-
to geográfico del que provienen. 

 La perspectiva de género en los proyectos educativos institucionales

En el marco de las políticas institucionales, hemos analizado el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y la imple-
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-mentación de la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral (ESI). El PEI es un documento que sintetiza la oferta 
educativa, social y cultural de una escuela hacia la comunidad. La riqueza de este instrumento nos permite 
visualizar los valores, aspiraciones y la identidad de cada institución. En el análisis de los proyectos, hemos 
notado una ausencia muy marcada de la perspectiva de género, un ejemplo de ello es la no utilización del 
lenguaje inclusivo en su redacción. Por otro lado, hemos advertido que su presencia solo aparece en aquellos 
que han incluido la ESI dentro de su planificación institucional. Y si bien, la ley de Educación Sexual Integral 
establece en su artículo 5° el deber de incluir esta temática en los PEI, en general no está presente y, en los que 
aparece, lo hace de manera tangencial. En orden a la valoración que se hace de los/as estudiantes, no se ha 
consignado en ningún PEI sus demandas educativas. Consideramos que una adecuada elaboración de los PEI 
requiere tener en cuenta las necesidades estudiantiles, y sobre todo, indagar la demanda sobre formación en 
perspectiva de género. 

Otra de las dimensiones que indagamos en nuestro estudio fue la implementación de la Ley de Educación 
Sexual Integral (ESI) y las apreciaciones o percepciones que el personal directivo y docente tenían sobre ella. La 
puesta en marcha de esta ley es heterogénea y dispar y su obligatoriedad encuentra resistencia en amplios 
sectores de la sociedad. Es por tanto que aparecen obstáculos institucionales, culturales y subjetivos para la 
implementación de la misma.

A lo largo del trabajo de campo, advertimos que las posiciones de resistencia a la implementación de la ESI se 
registraron mayoritariamente entre los varones, tanto directivos como docentes. Mientras que las directivas y 
docentes se mostraron interesadas y receptivas respecto de la necesidad de la plena aplicación de la ley. Las 
docentes, sobre todo, ponen de manifiesto las necesidades y demandas de sus estudiantes y alertan que los 
medios de comunicación y las redes sociales interpelan y completan los baches de información que la escuela 
produce con su silencio, temor o indiferencia a la temática. 

De pronto en los medios de comunicación, en facebook y en las redes sociales se 
les está dando muchísima información a los chicos y nosotros vamos atrás. 

(Laura, 40 años)

En general, desde la posición de los directivos varones, pareciera que la implementación de la ESI es un tema a 
evaluar, y no se lo toma de manera obligatoria, en este aspecto empiezan a jugar los prejuicios y temores perso-
nales que obstaculizan la implementación de la Ley. Principalmente se advierte que tanto directivos como directi-
vas tienen una gran preocupación por el consentimiento y aprobación de las familias a la hora de la puesta en 
marcha del programa. Por otro lado, también se aprecia un desconocimiento respecto del funcionamiento  e 
implementación de la  ley:

Estábamos pensando empezar a trabajar con ciertos y determinados cursos 
para después empezar a trabajar con los más chicos. No es lo mismo un 
chico de 19 años en sexto año que un chico de 14 años en primer año. 

(Darío, 56 años).

Debemos aclarar que, la regulación de la implementación considera la gradualidad de la formación en relación 
con la edad de los/as estudiantes y se incluye en todos los niveles educativos.

Entre los varones, algunos docentes demostraron una fuerte resistencia a abordar el contenido propuesto por la 
ESI, manifestando una mirada principalmente biologicista sobre la temática. En especial, aquellos provenientes
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de áreas técnicas o de taller plantearon una especie de incompatibilidad con sus respectivos espacios curricula-
res. Paralelamente observamos que, otros manifiestan interés en incorporar la ESI y explicitan la necesidad de 
recibir mayor formación al respecto.

 Conclusiones

A partir del análisis realizado en el presente estudio, podemos afirmar que la ETP (como toda institución) lejos de 
ser un espacio neutro, asexuado e igualitario, se funda en un sistema hegemónico de representaciones, opinio-
nes y creencias, basados en un orden patriarcal. Este se funda, a su vez, en valores jerarquizados que contribu-
yen a la determinación de estructuras y jerarquías en la comunidad educativa, reforzando con ello, la reproduc-
ción de relaciones asimétricas de poder que reeditan desigualdades y conflictos.

Al analizar los discursos y prácticas del cuerpo docente y equipo directivo, advertimos que en su mayoría no 
perciben la influencia del género en su trayectoria laboral, en las vinculaciones profesionales, como así tampoco 
en la práctica laboral cotidiana. Persiste en el imaginario de quienes participaron de la investigación, una naturali-
zación de la división sexual del trabajo, así como, de la segregación genérica de saberes y ocupaciones. Prima 
un discurso hegemónico que reproduce una rígida división del trabajo, basada en una mirada estereotipada del 
mismo, producto de argumentos de corte principalmente biologicista. A la vez que se esbozan mecanismos que 
tienden a invisibilizar los mandatos y condicionantes sociales, mediante una supuesta libertad de elección, 
preferencias y gustos, como si los/as estudiantes no estuviesen socializados/as en una cultura patriarcal. 

También, hemos podido detectar que la mayoría de los/as directivos/as y docentes adscriben a un enfoque 
androcéntrico que se materializa en las relaciones laborales entre pares, con directivos/as y en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje con los/as estudiantes. Las relaciones de poder imperantes están tramadas por una 
visión del mundo centrada en lo masculino, la que se presenta como objetiva y universal. Si bien, desde el 
discurso hegemónico se sostiene la existencia de igualdad de oportunidades entre mujeres y varones, en las 
prácticas se visibilizan diferentes formas de discriminación en detrimento de las mujeres.

En relación con la influencia de los estereotipos de género respecto de los/as estudiantes en la ETP, advertimos 
ciertas ideas y creencias en el discurso de directivos/as y docentes que se representan determinadas actividades 
y atributos segmentados por género y, persiste la segregación de tareas en función del mismo. Las docentes 
son, en general, quienes evidencian y problematizan estas situaciones de discriminación hacia las estudiantes. 

Las representaciones respecto de la igualdad de derechos que discurren en la ETP, no contemplan los condicio-
namientos de género que se incorporan a lo largo de todo el proceso de socialización. De manera que, estas 
prácticas diferenciadas que subsisten en la ETP, entre estudiantes varones y mujeres, refuerzan estereotipos de 
género y generan inequidades tanto en el acceso a recursos simbólicos, culturales y subjetivos, como de aptitu-
des y destrezas, que no se modificarán sin transformar los procesos educativos, de socialización y las prácticas 
de formación educativa. 

En síntesis, a lo largo del trabajo de campo y el posterior análisis, advertimos que las mujeres que forman parte 
de la ETP (tanto directivas como las docentes) han experimentado o experimentan diferentes prácticas discrimi-
natorias que adoptan desde formas sutiles e inadvertidas, a conductas y acciones directas. En este sentido, la 
perspectiva de género nos permite develar y cuestionar los mandatos y estereotipos de género, a la vez que 
habilita la creación de nuevas miradas y enfoques que contribuyan al logro de una sociedad más justa e igualita-
ria. Por ello, consideramos fundamental brindar formación en la misma, a los/as  docentes y directivos/as, para 
fortalecer prácticas y discursos libres de discriminación que contribuyan a desterrar con ello, las estructuras 
patriarcales aún vigentes en la ETP.
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 Marco Normativo

Ley N° 26.206: Ley de Educación Nacional.
Ley Nº 26.058: Ley de Educación Técnico Profesional.
Ley N° 26.150: Programa Nacional de Educación Sexual Integral.
Ley Nº 26.485: Protección integral de prevención integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos donde desarrollen sus relaciones interpersonales.
Ley Nº 26.061: Protección integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes.
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  Resúmen

Desde el equipo interdisciplinario que componen el Observatorio de Infancias del IESDyT N°: 9-001 “Gral. José 
de San Martín”, se llevó a cabo un trabajo de investigación que consistió en conocer las diferentes miradas que 
poseen los equipos pedagógicos de dos jardines maternales, ubicados en el departamento de Gral. San Martín, 
sobre el abordaje integral y preventivo de las infancias. Para ello se tomaron aportes conceptuales tales como la 
concepción de los niños y niñas como sujetos de derechos, la educación como derecho humano, postulados de 
base RAS descritos por Emmi Pikler, diversidad e inclusión. Esta investigación fue abordada desde una metodo-
logía cualitativa desde la concepción interpelativa de la realidad social tanto del sujeto investigado como del 
investigador, mantenido vigilancia epistemológica. Los resultados nos permitieron preguntar sobre la formación 
de los/as docentes de nivel inicial en la atención del nuevo contexto en el que se encuentran insertas las infan-
cias, hallando “vacancias” conceptuales, confusión de términos y escasa lectura crítica ante las realidades de los 
niños y niñas.

Palabras claves

Entorno; cuidado; diversidad; inclusión; salud.



 Introducción

“Para verte mejor”: Abordaje integral del desarrollo de las infancias para el acompañamiento pedagógico, surge 
de una serie de interrogantes que se manifestaron en las trayectorias educativas de un grupo de estudiantes de 
cuarto año de la carrera del profesorado en Nivel Inicial, pertenecientes al Instituto de Educación Superior 
Docente y Técnica “Gral. José de San Martín” N° 9- 001. Siendo reflexiones en torno a la pregunta: ¿Cómo viven 
las infancias su pasaje por el jardín maternal? Y desde allí, pensar cuáles serán las concepciones que los equi-
pos pedagógicos tendrán sobre el abordaje integral y preventivo de las infancias. Pensamos en el jardín maternal 
porque es un espacio aglutinador de diferentes vivencias, que permiten dar cuenta de múltiples complejidades 
producidas en el entramado social. Además, permite el acercamiento a las infancias desde un nivel del sistema 
educativo que se constituye en una etapa crucial en la vida de los sujetos, en el que se estructuran las bases 
fundamentales del desarrollo cognitivo, emocional y ético de cada ser humano.

Desde nuestro lugar como investigadoras, consideramos la importancia de reflexionar sobre estos espacios de 
formación integral de las infancias, ya que permitirá conocer cuáles son los principales idearios que circulan 
entre los equipos pedagógicos, y a partir de allí revisar nuestro ejercicio profesional y formativo, ante una reali-
dad que constantemente presenta nuevos escenarios. Sin olvidar que estamos frente a niños y niñas sujetos de 
derechos, protagonistas de su trayectoria escolar, en donde el docente junto a la familia, será un facilitador en 
ese proceso de aprendizaje. Esta investigación permitió revisar algunos de los saberes circundantes en los 
equipos pedagógicos que trabajan con las primeras infancias, en dos jardines maternales de la región este de la 
provincia de Mendoza.

 Fundamentación teórica

La noción de infancia tiene un carácter histórico y cultural, y es por ello que ha tenido diferentes apreciaciones en 
la historia; su concepción depende del contexto cultural de la época. Las primeras conceptualizaciones sobre “el 
niño” se referían a éste como dependiente e indefenso y por ello debía estar al cuidado de alguien, luego se 
consideraría “como propiedad”. Posteriormente se lo consideró como ser humano, pero inacabado. En el siglo 
XVIII se le da la categoría de infante, pero con la condición de alguien inacabado, el niño “como ser primitivo”. Es 
a partir del siglo XX cuando se reconoce al niño “como sujeto social de derecho”.

Pensamos en las Infancias atravesadas por las transformaciones sociales e históricas y por lo tanto culturales, 
es por esto que hablamos de "las" Infancias, ya que refieren siempre a tránsitos múltiples y diferentes.

La primera infancia, como sujeto de intervención del Estado, en sus políticas públicas, es el colectivo donde se 
depositan desde los comienzos de la modernidad las miradas sobre la protección y “atención” para evitar, de 
alguna manera, implicancias negativas en la vida de los niños y niñas. Las intervenciones que a partir de la 
modernidad se desarrollaron en la primera infancia, en el ámbito de la salud apuntaban a la prevención de 
enfermedades y a disminuir la mortalidad infantil, en tanto que en el ámbito de la educación tienen que ver con la 
socialización, la protección, el estímulo y desarrollo de las capacidades que permitirían lo procesos cognitivos 
para el aprendizaje.

Los primeros años marcan la constitución de las niñas y los niños como sujetos, dejan improntas que configura-
rán sus vínculos con otros, sus trayectorias, su confianza y autoestima. Considerar a la niña y niño como sujeto 
social, político, de derechos y activo interlocutor en la construcción de su propio desarrollo, plantea una perspec-
tiva diferente de aquella que lo sitúa como Sujeto de cuidado.

Las infancias, desde su nacimiento, poseen determinadas capacidades que requieren de la interacción con el 
medio físico, por una parte, y sociocultural por otra, para transformarse progresivamente y contar con instrumen



i-os cada vez más complejos que les posibiliten construir su vida psíquica; organizar, comprender y desenvolver-
se en el medio social y cultural al que pertenecen. Son necesarios otros sujetos capaces de traducir sus deman-
das y darles respuestas adecuadas a cada momento de su desarrollo.

Sujetos de Derechos

Como hemos señalado, las infancias fueron y son reconocidas desde diferentes matrices de pensamiento a lo 
largo de la historia, por ello es importante reconocer brevemente cómo ha sido el devenir histórico de las princi-
pales nociones de infancia, también desde el punto de vista legislativo.

Si bien su recorrido histórico es amplio, fue a partir de la Convencion de Derechos del Niño en 1989 donde se 
puede ubicar un nuevo paradigma para con las infancias de “Protección de Derechos”. En nuestro país se lo 
reconoce constitucionalmente en 1994, sin embargo, las prácticas sociales y educativas que arrastraban concep-
ciones paternalistas y tutelares comienzan a revisarse a partir de la Ley 26.061 “Protección Integral de Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes”, (2005).

En Mendoza se aprueba en el año 2018 la Ley Provincial 9139 “Protección de Niñas, Niños y Adolescentes”. La 
cual modifica el Sistema de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la provincia y genera 
impactos a nivel institucional particularmente en Jardines Maternales Estatales.

Los marcos normativos, Convenciones, Decretos, Leyes, Protocolos que están vigentes en la actualidad, enmar-
can las prácticas educativas y sociales con las Infancias desde concepciones de Niños y Niñas como sujetos de 
derechos.

La primera infancia aún está atravesada, entre otras cosas, por los estereotipos de género los cuales se refiere a 
las creencias y atribuciones sobre cómo debe ser y cómo debe comportarse cada género. Siendo la primera 
infancia, el colectivo donde se ha depositado la atención de las políticas públicas, a través de las instituciones, 
como se menciona anteriormente, con objetivos de cuidado y protección, es en este proceso de construcción 
donde niños y niñas van incorporando modos de ser. El concepto de identidad encierra una idea integradora
de la persona; ya que supone al ser humano en permanente relación no sólo consigo mismo sino en la relación 
con las personas y con todo lo que lo rodea.

Las infancias desde la corporalidad y la constitución de sujeto

Cuando hablamos de niños y niñas como “Sujetos” destacamos nuestra adhesión al concepto de Myrtha Chokler 
mencionado al comienzo, de niño/ a como un Sujeto de acción, con todo lo que eso conlleva.

Entonces asumir el posicionamiento de entender a los niños y niñas como Sujetos, es a su vez, reconocer la 
importancia de los “Postulados de Base RAS” propuestos por Emmi Pikler (1984) a fin de reconocer las compe-
tencias y necesidades de las infancias con la consecuente preocupación de garantizar las condiciones necesa-
rias para un desarrollo sano.

·“Respeto” se transmite al respetar los tiempos, deseos, iniciativas e intereses de cada niño y niña. Reconocien-
do que es una persona que tiene necesidades particulares y maneras propias de abordar y conocer el mundo.
· 
“Autonomía”, basada ésta en una relación de confianza mutua.entre el niño/a y el adulto. Es en esa relación 
asimétrica, en la cual se le da la posibilidad al niño/a de explorar, jugar, descubrir, participar en las actividades 
que lo involucren. La actividad autónoma se basa en la motricidad libre, por lo que le permite al niño conocer sus 



propias posibilidades y límites. Sintiéndose capaz, competente y seguro de sí mismo.

·“Seguridad” el tercer postulado, tanto desde lo vincular como desde el ambiente que lo rodea. Es decir, necesita 
de un espacio seguro, de objetos pertinentes, ropa adecuada y una continuidad en el tiempo. (Chokler). La 
Seguridad afectiva es, como mencionamos, “aportada por la calidad del vínculo de apego es configurada en las 
interacciones repetidas cotidianamente.” (Chokler, en prólogo de Falk, 1997, p.7)

El “Entorno” como parte constitutiva del ser

El sujeto como ser social, vive en un lugar y tiempo determinado, en un entorno determinado que lo envuelve, lo 
condiciona y a la vez es transformado por él. El entorno incide directamente en la formación de la personalidad. 
Cómo explica Wallon, el medio más importante para la formación de la personalidad es el social. La iniciación en 
la vida psíquica de un bebé es participando en situaciones que dependen de sus cuidadores. (Traducción de 
Chokler, 1994) Acá puede notarse la importancia y responsabilidad que tienen las docentes del Jardín Maternal.

Destacamos entonces, la enorme importancia que tiene la calidad de los momentos de cuidados (cambiado y 
bañado, alimentación, vestimenta y descanso) ya que “...el deseo de actividad del niño depende, en una conside-
rable medida (...), de la alegría, de la intimidad y del sentimiento de seguridad que experimenta durante los 
momentos de cuidados con el adulto bien conocido.” (Falk, 1997, p.17). La calidad de la interacción influye 
directamente en la organización de los matrices de socialización y comunicación. La función del placer es funda-
mental, ya que deja una huella, un registro de ese placer que permitirá que surja en el niño un deseo de comuni-
carse.

El rol de la salud en las infancias

La salud ha sido definida por la OMS como “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo 
como la mera ausencia de enfermedad o dolencia” (Organización Mundial de la Salud. Oficina Regional para 
Europa: Salud para todos. 1985).

En el estado de “bienestar” confluyen variables biológicas, psico afectivas, emocionales, socioeconómicas y 
culturales, ambientales y geográficas que a lo largo de la vida y la convivencia modulan la dinámica entre fortale-
zas y vulnerabilidades, dando forma dialéctica a la salud.

Salud como manifestación de un estado propio del individuo, también reflejo de la trama relacional entre determi-
nantes de una esfera más amplia como los sistemas sanitarios, educativo, social, económico y elementos de una 
dimensión más próxima como familia, comunidad y localía. El balance entre éstos ámbitos de mutua influencia, 
depende de la calidad de atención, cuidados, acompañamiento y organización, todas estas variables que confor-
man la matriz de la prevención como método primordial de detección de factores de riesgo que requieren control 
y vigilancia.

Hoy en día, la Salud constituye un derecho humano, donde las Infancias son el punto de partida y puesta en 
valor de un orden social, político y económico, garantía de resguardo y responsabilidad del Estado a través de 
todas las instituciones que lo conforman entre las más importantes las educativas. 

Desde esta perspectiva abordamos las infancias basándonos en el paradigma que plantea la Atención Tempra-
na: conjunto adecuado y organizado de acciones, cuidados y atenciones que podemos brindar a niños y niñas 
durante su primera infancia (de 0 a 6 años) para que desarrollen de manera segura, saludable e inclusiva su 
potencial.

 



El espacio pedagógico en edades tempranas ofrece un ambiente propicio para favorecer un crecimiento integral 
dado que brinda recursos y apoyos para desarrollar habilidades, capacidades y actitudes que van a permitir a 
estos, y a su grupo de pertenencia (familia, comunidad) acceder a muchas oportunidades que brinda la vida. 
Vale aclarar en este sentido que se trata de una práctica “centrada en la familia” es decir que aborda la infancia 
con un atento registro del entorno próximo que incluye vínculos afectivos, contexto social y ambiental. Desde esa 
mirada la didáctica de los procesos de aprendizaje se despliega como un recurso estratégico para abrir recorri-
dos significativos con el desafío de vincular aspectos básicos de crianza, cuidados, respeto, autonomía, juego, 
desarrollo psicomotor y cognitivo en jornadas diarias de 4 horas que se convierten en gran medida en el paisaje
cotidiano de niñas y niños y por ende también de sus familias. La comprensión del trasfondo de los procesos de 
crecimiento y desarrollo requiere cada vez más de una formación sólida y permanente de los docentes puestos a 
prueba fundamentalmente en la observación.

Por ello en la atención temprana la prevención primaria de los trastornos en el desarrollo infantil tiene por objeti-
vo evitar las condiciones que pueden llevar a la aparición de deficiencias o trastornos. Los servicios competentes 
en estas acciones son prioritariamente, los de Salud, Desarrollo Social y Educación.

Nuestra provincia cuenta con numerosas políticas, programas y servicios destinados a la promoción y protección 
de niños y niñas y sus familias en los primeros años. En el ámbito educativo: con Jardines Maternales (SEOS: 
Servicios Educativos con Orientación Social) de 0 a 3 años, Aulas de Atención Temprana en Escuelas de Educa-
ción Especial, Salas de Psicomotricidad tanto en Educación Común como en Especial desde los 4 años y progra-
mas de Psicomotricidad en algunos Jardines Maternales, y Centros Municipales y comunitarios. En el ámbito 
sanitario: los Consultorios de Seguimiento de niños de Alto Riesgo, de Crecimiento y Desarrollo en Maternidades 
y el Hospital H. Notti, el GAR (Grupo de Alto Riesgo para los grupos con violencia familiar) el PPMI (programa de 
prevención del maltrato infantil), los OALES (Órganos locales de medidas de protección de derechos en las 
áreas de Niñez municipales), los CEDEIF (centros de Desarrollo Infantil dependientes de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y familia de la provincia), el De. S. E. Prec. (Programa de Detección, Seguimiento y Estimulación 
Precoz de Niños en Riesgo de 0 a 4 años dependiente de la Dirección provincial de Discapacidad), los Servicios 
Infanto juveniles dependientes de la Dirección de Salud Mental.

El conocimiento, difusión y promoción de estos servicios y la mediación en la distribución de información concer-
niente a convenciones, normas y leyes es responsabilidad y compromiso de agentes, profesionales y docentes 
vinculados a las Infancias.

El docente y el paradigma de la diversidad frente a esta concepción de sujeto

Los temas desarrollados hasta aquí nos dan una mirada muy particular del Sujeto, de la familia y del entorno. 
Pensar en el compromiso que un docente frente a las infancias adquiere, desde estos postulados desarrollados, 
es de carácter prominente a tal punto que la presente investigación centra su desarrollo en lo que los docentes 
del Jardín Maternal, nos puedan contar respecto a las categorías que surgirán para abordar la investigación.

La educación es un derecho humano básico y fundamental para el desarrollo de las personas y las sociedades. 
La educación tiene desafíos y compromisos aún mayores que se sostienen en las reconocidas categorías que se 
definen como igualdades y oportunidades. La educación es así concebida como fuente de bienestar del ser 
humano, pero necesita de un requisito imprescindible en la que términos tales como justicia, equidad, oportuni-
dades, desigualdades, derechos, discriminación, segregación, inclusión entre tantos otros necesitan de una 
comprensión actualizada y la necesidad de construir un nuevo discurso pensando en la diversidad o al menos 
cómo atender la diversidad en el escenario de una nueva educación.



La inclusión educativa

El paradigma de la Diversidad como fenómeno inherente al ser humano elemento sustantivo en la constitución 
de las sociedades actuales, implica una mirada basada en la aceptación, el respeto y la valoración de las diferen-
cias y con una mirada del sujeto en la cual “cada uno es un exponente de la inmensa diversidad de la especie, 
conjugada con una historia personal que también es única e irrepetible”.

El docente tendrá una importancia crucial en las primeras infancias, en tanto observador atento del desarrollo de 
la misma, un facilitador de instancias de diálogo en cada momento de cuidado ya que como dijimos anteriormen-
te la calidad de la interacción influye directamente en la organización de los matrices de socialización y comuni-
cación. La función del placer es fundamental, ya que deja una huella, un registro de ese placer que permitirá que 
surja en el niño un deseo de comunicarse. Acercarnos a conocer este mundo de significados que otorgan los 
docentes a estas instancias consideradas en los niños y niñas es de fundamental importancia para comprender 
la realidad y en una posible continuidad de la presente investigación, poder actuar sobre ella para mejorarla.

Focalizando en las prácticas de los docentes que atienden a nuestras infancias compartimos la idea de Daniel 
Prieto Castillo

Partimos de la hipótesis: el sentido de la práctica educativa no suele ser
transparente para quienes están inmersos en ella. Y el sentido pasa siempre por lo

que se hace y por lo que se sostiene conceptualmente ese hacer.

(Prieto Castillo,1993)

Por lo que en este trabajo apuntamos a encontrarnos y conocer qué es lo que se hace en torno a las concepcio-
nes anteriormente mencionadas de Sujeto. Encontrar a través del lenguaje un sitio peculiar para la educación 
dentro de las relaciones y las experiencias esenciales de la vida. El registro de lo que nos “hace”, gestos, rostros, 
acciones, sonidos y silencios no puede ser un engranaje desapasionado sino la más humana de las experien-
cias.

 Metodología utilizada

Se trabajó desde los supuestos conceptuales de la metodología cualitativa. Siguiendo a Ruth Sautu (2005), se 
entiende por metodología cualitativa a aquella que busca reconocer la realidad como subjetiva y múltiple. De 
este modo se entenderá que todo lo que constituye al investigador como “ser”, indiscutiblemente será parte 
indisoluble de la mirada en el objeto de investigación. Es aquí, en donde la vigilancia epistemológica juega un rol 
indispensable en la construcción de conocimiento científico.

En lo relativo a esta investigación propiamente dicha, se llevó a cabo como primera instancia un rastreo biblio-
gráfico, consulta de documentos, sondeo general de ideas generales a partir de diferentes espacios curriculares. 
A partir del material obtenido se pretendió tener una primera aproximación al objeto de estudio, el cual resultó en 
los saberes circundantes de los equipos pedagógicos en relación al abordaje integral y preventivo de las infan-
cias, en el espacio del jardín maternal. Para ello, la unidad de análisis serán las docentes de nivel inicial, dentro 
de dos jardines maternales. Y nuestras Unidades de Observación serán el conjunto de expresiones que las 
docentes manifiestan en torno a los conceptos de salud, entorno, cuidado y diversidad.

También se previó una instancia de rastreo bibliográfico, y consulta de documentos. Esta implicó lectura de 
textos documentales en relación a las consideraciones sobre cuidado y salud en la primera infancia, juego, 
temáticas sobre derechos de niños y niñas, género, inclusión, legislaciones vigentes ante tales temáticas, etc. La
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mirada interdisciplinaria de este trabajo de investigación, facilitó la pluralidad de información y diversos significan-
tes sobre un mismo tema de estudio.

Otra instancia fue el de recuperar relatos de docentes que puedan ser útiles a los fines de este trabajo por medio 
de entrevistas. Aquí entendemos a esta técnica como un encuentro cara a cara entre investigador e informante.
Se utilizó la observación como técnica que, a través de un diseño estructurado, permite dirigir la acción de 
observar determinados fenómenos que darán por resultado información de importancia para esta investigación.

 Resultados obtenidos

En primer lugar permitió conocer el rol protagónico que adquiere la entrevista y la observación en el quehacer 
cotidiano del docente.

La entrevista inicial con las familias es una herramienta que da cuenta de las realidades que atraviesan los niños 
y niñas que asisten al jardín y la observación se constituye, en un recurso fundamental para dar interpretación a 
los fenómenos que acontecen a las infancias en el jardín.

Para la lectura de las condiciones que atraviesan a las infancias también se suma el análisis documental, por 
ejemplo la lectura de las libreta "LUITE” (Legajo único de inicio de trayectoria escolar), los registros de inasisten-
cia y las condiciones de “reactividad o retracción del niño/a”. Cada una de estas herramientas que se vale el 
docente, permiten un conocimiento y acercamiento a la realidad de los niños y niñas que asisten el jardín, sin 
embargo uno de los interrogantes que planteó está investigación se sustenta en la necesidad de replantearnos 
bajo qué matrices de pensamiento se está mirando la salud, el cuidado, entorno y diversidad. Será que ante 
estás valiosas herramientas que tiene el docente, el camino será repensar sobre nuestras bases, si las mismas 
corresponden a los nuevos corpus teóricos que dan respuesta a las nuevas realidades acuciantes.

Es en este sentido, en cuanto a los bagajes de conocimiento obtenidos se observa que los docentes poseen un 
determinado saber a partir de lo observado, por ejemplo, en relación a la salud. Pueden reconocer la existencia 
de efectores de salud, aquellas instituciones más cercanas al jardín, pero no perciben a estas instituciones como 
espacios de trabajo en red con la escuela.

Una escuela que conoce y articula con la comunidad en la conformación de distintas redes tiene más posibilida-
des de ser inclusiva. En este sentido, entendemos que las articulaciones que las docentes manifiestan realizar 
no incluyen organizaciones o asociaciones de familias o de profesionales que puedan estar organizados en pos 
de la salud comunitaria.

En cuanto a las concepciones sobre el desarrollo en niños y niñas, se observa que hay opiniones yuxtapuestas, 
para algunos entrevistados el desarrollo está ligado a aspectos biologicistas, para otros los factores emocionales 
son decisivos para un desarrollo favorable. Estas miradas denotan un posicionamiento basado en el desarrollo 
infantil desde un fuerte impacto desde lo emocional, lo social normalizador, por estadios o bien desde las inteli-
gencias, habilidades o destrezas.

Observamos que las infancias son vistas aisladas de su contexto, de su situación familiar, de su entorno ocio-cul-
tural lo que nos lleva a preguntanos, ¿cómo poder abordar desde un conocimiento contextualizado situaciones 
que se presentan aparentemente aisladas? ¿Qué desafíos desde la educación en este contexto se pueden 
plantear comunitariamente en lugar de ser pensadas en lo individual?

Si entendemos la salud como un estado de bienestar que abarca diferentes aspectos tanto físico como emocio-
nal y social, entonces será necesario conocer cuáles serán aquellas ideas y saberes que circulan en base 
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dicho tema y que por consiguiente las docentes elaboran prácticas de autocuidado en los niños y niñas.

En relación a lo que entienden las docentes por autocuidado y las propuestas que hacen para su implementación 
las respuestas fueron que ésta se vincula con el término higiene, mencionando el lavado de manos como princi-
pal recurso. Otro aporte, es la enseñanza hacia el niño y niña que son ellos/as quienes puedan cuidarse. Reco-
nociendo las zonas de peligro y la importancia de cuidar al otro. También se menciona el cuidado por su cuerpo. 
Este aporte es muy interesante, ya que no es un tema que se haya evidenciado en la mayoría de los relatos.

Con respecto al entorno de los niños y las niñas que asisten al Jardín, mencionan que la herramienta empleada 
para conocerlo es la entrevista inicial con las madres. Ya que permite un primer acercamiento al entramado 
familiar y contextual del niño y niña.

Otro punto, tiene que ver con las opiniones en torno a qué mejoras consideran que propicia el Jardín al entorno. 
Frente a esta consulta, se hace alusión a la realización de talleres, la enseñanza de valores y hábitos que gene-
ran cambios en las familias y la detección de problemáticas.

A su vez, y en relación a la pregunta anterior, se indaga sobre cuáles serán las vivencias que contribuyan a 
mejorar el entorno de niños y niñas que asisten al jardín. Con respecto a esto hacen referencia a los hábitos que 
aprenden o se fortalecen en el jardín y después replican en su entorno. Por otro lado, se mencionan como 
vivencias que impactan para mejorar el entorno la posibilidad de estar con otros y hacer amigos.

Conocer el entorno implica además reconocer cuáles son los rasgos del comportamiento que permiten saber 
cómo viven su infancia los niños y las niñas. Ante ello, se reconocen en primer lugar el juego y las expresiones: 
si sonríen, si ríen, cantan, no lloran tanto, si demuestran cariño, cuando no quieren que se les acerquen. Tam-
bién por medio de sus dibujos y aquellos que ya hablan, cuando les comentan directamente lo que les pasa. La 
apariencia física es otro rasgo como la observación de sus movimientos corporales.

La observación es el principal instrumento, pero nos cabe el siguiente interrogante: ¿qué se hace con esa infor-
mación? ¿Cómo puede acompañar esas infancias el docente? ¿Qué actividades puede proponerles a los estu-
diantes para compartir los momentos de su infancia, es decir en qué manera la infancia de los niños y niñas es 
parte del aula? Con las entrevistas hacia las docentes, se pretendía conocer cuáles son los procedimientos 
llevados a cabo ante situaciones de alertas en el desarrollo. Y aquí las respuestas fueron muy escasas, solamen-
te mencionando derivación con profesionales y el seguimiento de las situaciones.

Hablar de entornos es a su vez, conocer sobre instituciones u organizaciones con las que se vinculan los niños y 
las niñas. Aquí las docentes mencionaron polideportivos, la Dirección de Cultura de la Municipalidad, entre otras.

En relación a la consulta por espacios y propuestas para la incorporación de familias en las actividades del 
Jardín todas las entrevistadas reconocieron que se llevan a cabo propuestas de integración para las familias, 
como talleres, actividades propias del mes de las familias, días de la madre o padre, comunicaciones permanen-
tes, proyectos comunitarios, juegos de crianza con abuelas/os.

Desde la mirada de Marcelo Krichesky

 La relación de la escuela con la comunidad cumple un papel
importante en el desarrollo de propuestas y/o alternativas de acción

orientadas a promover procesos de inclusión educativa. La posibilidad de que
otros actores sociales (padres, vecinos, organizaciones, asociaciones,

clubes, etc.) formen parte de la vida escolar constituye en muchos casos un

“



punto de partida para que la gestión institucional –y en ciertos casos la
propuesta pedagógica– resulte más democrática.

(Krichesky, Marcelo 2006)

Consideramos importante reconocer cuáles son los principales saberes que circulan en torno al conocimiento de 
legislaciones sobre derechos de niños y niñas. Ya que, a partir de ella, se sientan las bases para la construcción 
de un entorno social, capaz de generar sujetos plenos. Se consultó a las entrevistadas sobre estas, contestando 
todas que tenían conocimiento sobre los principales derechos. Se mencionó que reciben capacitación y actuali-
zación en la temática. Incluso algunas entrevistadas sostienen que es a partir de los derechos de niños/as, 
donde se funda el diseño de sus proyectos institucionales. Incluso, hubo algunos señalamientos sobre la existen-
cia de un marco legal de trabajo en educación que regula sus prácticas profesionales. Sin embargo, en el devenir 
de las entrevistas, las vacancias conceptuales sobre esta temática son evidentes.

Es posible revisar que los vacíos frente a la formación permanente en materia de derechos de infancia pueden 
generar confusiones y falta de herramientas y/o construcción de las mismas para la garantía de derechos ape-
lando a “dar pelea” a la vulneración de los mismos. “El conocimiento es poder”, y también es responsabilidad, por 
lo que desde nuestra experiencia profesional en el trabajo interdisciplinario, podemos dar cuenta que es funda-
mental conocer las legislaciones para ser garantes de derechos en las prácticas educativas y sociales.

En cuanto al concepto de “cuidados cotidianos”, se intentó recuperar saberes sobre los recursos empleados en 
los distintos momentos de cuidado. Aquí se señalan distintos momentos que tienen que ver con actividades 
colectivas, como la alimentación, el lavado de, la oración antes de comer, el mantenerlos sentados y el comer 
todos/as juntos/as. Otras docentes mencionan el cambio de pañales como un momento de cuidado “respetuoso” 
y dar la mamadera. Una de las docentes menciona como recurso empleado para el cuidado la “meditación y 
relajación”.

Qué sucede cuándo se presentan conflictos en el Jardín, esta es una de las nociones que consideramos necesa-
rias reflexionar ya que habla también de las herramientas utilizadas frente al conflicto. Se les consultó a las 
entrevistadas qué hacían frente a los conflictos entre pares, la transgresión de límites y las propuestas al respec-
to. Aquí reconocieron que la mayoría de los conflictos se producen por el uso de los juguetes y como recursos 
empleados para la implementación de límites y la transgresión de estos son: hablar y explicar. Una de las docen-
tes menciona la implementación de las normas de convivencia por medio de dibujos que ellas y los/as niñas 
señalan cuando no se debe hacer. Otra de las docentes comenta que frente a los conflictos y la transgresión de 
límites ella promueve que niños/as se den un abrazo luego que se pudo hablar sobre el conflicto.

Respetar es también hacer partícipe al niño y niña sobre las decisiones que lo involucran. Por ello, en cuanto a la 
posibilidad de comunicar y consultar a niños/as sobre actividades y decisiones que los/as involucran todas las 
docentes mencionaron que les avisan sobre lo que van a hacer. Además, una de ellas comentó que proponen 
actividades para que surjan desde los niños y las niñas las respuestas sobre qué hacer.

La posibilidad de mencionar y comentar a niños y niñas sobre las actividades que los y las involucran, es una 
muestra del reconocimiento de sujetos activos, constructores y creadores de mundos. Es por ello que nos 
preguntamos ¿Es posible reconocer las prácticas más respetuosas que incluyen al otro/a como co-protagonista 
en la construcción de aprendizaje como algo estructural y no solo como alternativas o aisladas? ¿Cuál es el 
impacto de los procesos educativos emancipatorios e inclusivos (a partir de pequeñas prácticas) en las construc-
ciones de las nuevas infancias?

En este sentido las docentes concuerdan por completo en utilizar el diálogo y la reflexión para abordar los ímites, 
además algunas favorecen que niños/niñas/niñes encuentren una manera de dar la voz a sus sentires por ejem-

 ”



-plo les facilitan materiales impresos, tarjetas o dibujos, realizan un mural. Sería interesante en el caso de repetir 
el tema de los límites “todos los días les repito y repito lo mismo capaz que por ahí soy cansadora. Quizás les 
repito mucho...” ¿Qué estrategias dialógicas puedo utilizar además de la verbal? ¿En qué estrategias pedagógi-
cas puedo trabajar los límites y que esté generando un aprendizaje de los mismos?

También se menciona el diálogo con las familias cuando la situación no cambia, es que las horas en casa son 
más que en la escuela para las niñeces.Pero, ¿De qué manera se enmarca este diálogo con las familias?, ¿Es 
una posibilidad de aprendizaje para ellos?, ¿Se produce desde un lugar de encuentro con familias situadas en 
una determinada comunidad?

Por último en cuanto a la diversidad e inclusión dos nociones sumamente necesarias para comprender las 
infancias, del relato de las entrevistadas se puede observar varias características que adjudican a tales concep-
ciones. Hicieron hincapié en las familias de niños/as monoparentales, las diferencias de niños/as en relación a 
sus distintas necesidades, la presencia de distintas clases sociales. Una de las docentes menciona que es 
“mantener niños que no están dentro de la generalidad (...)”

Entendemos el concepto de inclusión en relación al ámbito escolar que

La educación inclusiva es algo más que un alumno con
discapacidad aceptado o integrado en una escuela común, algo más que
una simple adaptación del currículum o una filosofía; es más bien un juicio

de valor, es una forma de mejorar la calidad de vida... Es una escuela
eficaz, una escuela democrática, una escuela para todos.

(Carmen Ortiz, Parés, 2002)

La UNESCO dice sobre la educación inclusiva: «Una estrategia dinámica para responder en forma proactiva a la 
diversidad de los estudiantes y concebir las diferencias individuales como oportunidades para enriquecer el 
aprendizaje» (2005)

Entre algunas de las respuestas de las docentes se generaliza la siguiente “Estar atentos a las necesidades de 
cada uno de ellos” por lo cual podríamos decir que el espíritu de la educación inclusiva está presente y que 
estamos en camino de seguir profundizando su práctica para poderla entender desde su trascendencia
social y pedagógica.

Se consultó además sobre las Características de la Diversidad y los rasgos de la conducta donde ellas pudieran 
reconocer la Diversidad. Es aquí donde las educadoras mencionan como características las distintas capacida-
des y la discapacidad, las familias y lugares de procedencia distintos, las personalidades y los gustos distintos. Y 
con respecto a los rasgos en las conductas, las formas de vestir, las distintas maneras de relacionarse y hablar 
(extrovertidos e introvertidos), la posibilidad de verlos cómodos en la sala. Solo una de las docentes no pudo dar
cuenta de los rasgos en las conductas.

Retomando las construcciones desde las cuales los y las docentes interpretan las nuevas ideas, construcciones 
desde las cuales se despliega el Paradigma de la Diversidad, mencionaremos a continuación algunas de las
respuestas que se brindan en este apartado. Este ejercicio ilustrativo es a los fines de encontrar un lugar desde 
donde poder aportar mejoras a la comprensión de dicho paradigma el cual inspira a las leyes actuales en rela-
ción a niñas/os, y adolescentes, incluida la legislación escolar. 

La diversidad en algunos docentes es percibida como un problema: “no tengo ese problema y no... no tengo. 

“
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Tengo, tengo chicos bolivianos que hoy día no han venido.” “Pero tratamos a todos por igual, porque además es 
su derecho venir acá.” “si hay una diversidad enorme y nosotros tenemos que tratar de adaptar cada proyecto a 
los gustos de los chicos” “como por ejemplo al no tener niños en situación, con alguna discapacidad, en realidad 
en mi sala, la diversidad lo que puedo ver, es cuanto a la edad otra cosa no.” “No... la verdad que hasta aquí por
suerte todos son muy saludables...”

La diversidad adquiere importancia en el entramado de las construcciones sociales y así es que podemos hablar 
del Paradigma de la Diversidad que es aquel que da valor a las diferencias.

En este apartado encontramos que hay un marcado desconocimiento del valor, sentido y significado del Paradig-
ma de la Diversidad y en este sentido sentimos un gran compromiso de buscar acciones para poder revertir esta 
mirada en los docentes. Puede ser que la tarea diaria, la práctica constante, el hecho de atender las urgencias y 
las distintas demandas que el rol docente desempeña, deja sin alcanzar quizás a los fundamentos éticos por los 
cuales se intenta democratizar una educación inclusiva.

Esta mirada al docente y su conocimiento sobre la diversidad no nos separa de la posibilidad de tener una 
mirada sistémica que nos sirve para pensar en las características que nuestro sistema educativo tiene, en el cual 
están insertos nuestros docentes, nuestras instituciones, nuestras jurisdicciones, ámbitos donde el paradigma de 
la diversidad debiera habitar. 

La mirada docente hacia la diversidad desde distintos autores y fundamentalmente desde nuestra Ley Nacional 
de Educación 26.206 en sus principios declara el carácter inclusivo de todo el sistema educativo. El abordaje del 
paradigma social de la discapacidad ha llegado a plantear una mirada de sociedad democrática, solidaria e 
inclusiva. En este paradigma hay lugar para todos y todas, no solo en la escuela sino en todos los espacios de la 
sociedad. Aún en el lenguaje sigue estando presente el paradigma de la discapacidad como condición de salud 
al decir de una de las voces de las docentes “Los demás no tienen ningún tipo de problemática de condición”.

Se percibe la necesidad de personas, otras docentes para poder atender a estas características “yo tuve un nene 
con discapacidad diferente que no escuchaba bien viste, él tenía un aparatito y nada... tenía que hacerme... en 
aquel tiempo no me mandaban gente... bueno ahora tampoco.”

La práctica docente transcurre en el desarrollo de un encuentro con un otro/a, que posibilita la subjetivación, la 
constitución del otro/a, el docente se transforma en docente en el encuentro para llevar adelante los aprendizajes 
que le servirán para desarrollar el máximo sus capacidades personales y en comunidad. Esta mirada carga de 
gran significatividad a la formación de un docente que transforme las prácticas en verdaderos encuentros cons-
truyendo prácticas democratizadoras y emancipadoras. En este sentido el lenguaje con el que el/la docente 
nombre sus prácticas transparenta el discurso ideológico que tiene en cuanto al sentido de su tarea. Tarea que, 
al estar en relación con otro, puede ser transformadora o reproductora.

Recientemente se promueven las narrativas pedagógicas como una oportunidad para reflexionar sobre la propia 
práctica, tomar distancia del hecho protagonizado por uno mismo, buscar a la luz de autores que son referencia 
para prácticas democráticas y en esta reflexión encontrar caminos para continuar y abandonar otros.

Se preguntó a docentes sobre el reconocimiento de guías y protocolos para el trabajo con niños/as con discapa-
cidad como también el reconocimiento de instituciones en el tema. Frente a esto las docentes comentaron que 
desconocían protocolos y solo una de ellas mencionó que poseen informes y grillas para hacer derivaciones. 
Con respecto a las articulaciones mencionaron que trabajan con el equipo interdisciplinario de la Dirección de 
Familia del Municipio donde se encuentran psicóloga, fonoaudióloga, médicos y abogados.

En relación a los recursos que emplean para comunicarse con niños/as con discapacidad, mencionaron dos 



La observación es la herramienta más poderosa para conocer y comprender a ese/a niño/niña. Para descubrir la 
alegría de la actividad autónoma, la calidad de los movimientos, entender a partir de su tono aquello que nos 
expresa. Por eso es importante que quien cuida de un niño/a que aprenda a mirar, qué mirar y qué hacer con lo 
que mira. La observación tiene un efecto no sólo en quien observa sino también en quien es observado, el niño 
que es mirado es reasegurado a partir del sentimiento de que al adulto/a cuidador/a se interesa en su persona y 
pretende comprenderlo.

Desde nuestras legislaciones argentinas vigentes en tema de derechos de los niños y niñas, así como el recono-
cimiento de los mismos como sujetos de derecho, podemos reconocer la importancia del rol y función docente en 
la promoción de tales derechos. Por lo tanto, re-pensar nuestro ejercicio profesional es válido.

El docente al desempeñar un rol tiene un conjunto de conductas esperadas por los otros (niños, niñas, familia) y 
se generan expectativas en relación a las experiencias previas. Estas dan lugar a representaciones que constru-
yen creencias. La secuencia entre expectativas- representación- creencias produce efectos en el niño y niña por 
medio de la atribución de “etiquetas” que influyen en el desarrollo de la persona produciendo así el Efecto Pigma-
lión, por el cual se puede observar cómo las expectativas docentes positivas o negativas inciden en la trayectoria 
escolar y en el desarrollo de habilidades.

Entender la importancia de estas acciones en nuestro ejercicio profesional cotidiano, nos permite develar cuáles 
pueden ser las causas y cuáles las falencias para la construcción de espacios educativos que le permitan a los 
niños y niñas desarrollarse en ámbitos acogedores que contengan, acepten e integren cada una de las realida-
des de estos niños y niñas.

Dice Skliar “hacer durar la infancia todo el tiempo que fuera posible, justamente para sustraerla de ese mundo 
que solo piensa de un modo capitalista y del empleo” Aquí es importante volver a plantearnos qué mundo quere-
mos mostrarle al niño...de qué manera lo estamos acercando a nuevos horizontes y cuáles serán esos horizon-
tes. Y a su vez, será necesario sumar otro aporte problematizador a la situación, el cual tiene que ver con la 
capacidad crítica y reflexiva que permite observar nuestra propia praxis en función de ese “mundo” que
pretendemos acercarle a los niños y niñas. 

¿Será que como docentes podemos percibir siempre las realidades de los niños y niñas que asisten al maternal?
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  Resúmen

La influencia de las nuevas tecnologías en la educación es un tópico que tiene un gran interés social y económi-
co (Dussel y Quevedo 2010). A partir del año 2020, se ha incrementado el mencionado interés, frente a la imposi-
bilidad de continuar con el cursado presencial en nuestro país, a raíz de la pandemia COVID 19. La virtualización 
de la educación en el contexto de pandemia evidenció las desigualdades sociales, mostrando la heterogeneidad 
de situaciones desde las cuales las/os estudiantes enfrentaron (y enfrentan) este contexto adverso. Las proble-
máticas que los/as afectaron refieren a: déficit de conectividad, la carencia de dispositivos tecnológicos, la nece-
sidad de compartir un dispositivo entre varios miembros de una familia, el uso y apropiación de las tecnologías,  
la pérdida de fuentes de trabajo, el hacinamiento en los hogares, los problemas de salud, la sobrecarga de 
tareas de cuidado y problemas logísticos en general, entre otros. 

En este informe presentamos los resultados obtenidos en la investigación denominada “Vuelta a la presenciali-
dad”, cuyo principal objetivo fue conocer los cambios en la acción pedagógica y en la subjetividad de los/as 
estudiantes producto de la virtualización de la educación. Se trabajó con estudiantes de las distintas carreras de 
profesorados y tecnicaturas del Instituto de Educación Superior N°9-001 “Gral. José de San Martín” durante los 
meses de octubre y noviembre de 2021.  La sistematización de los talleres realizados se organiza en cuatro ejes 
de análisis: aspectos económicos, organización del tiempo y espacios, aspectos psico-sociales y  aspectos 
pedagógicos.

 Metodología

La investigación tuvo un abordaje metodológico cualitativo y la técnica de recolección de datos utilizada fue el 
taller, una actividad participativa de consulta y elaboración de propuestas, dirigida a un grupo de personas perte-
necientes a un determinado colectivo –en este caso estudiantes de profesorados y tecnicaturas del IES 9-001— 
cuyas características particulares los posiciona en calidad de informantes clave, cuyos conocimientos, opiniones, 
experiencias y criterios son reconocidos como de gran valor para el conocimiento y comprensión de una realidad 
social.

El taller tiene gran utilidad en el desarrollo de procesos participativos dirigidos al análisis de problemas sociales y 
la identificación de oportunidades y líneas de acción. Es una instancia que posibilitó la construcción colectiva de 



conocimiento a partir de la problematización de la realidad, en un ambiente que propició la participación activa y 
la valoración de la experiencia que cada uno/a podía aportar. 

Se realizaron un total de 30 talleres en los profesorados de Educación Primaria, Educación Inicial, Educación 
Especial, Inglés, Educación Secundaria en Geografía, Educación Secundaria en Biología, Educación Secundaria 
en Lengua y Literatura y en las tecnicaturas en Comunicación Social, Agronomía, Enología y Diseño de Indu-
mentaria, Textil y Accesorios.

1. Del aula a la pantalla: experiencias de aprendizaje en la virtualidad.

1.1. Aspectos socio-económicos

Las dificultades de tipo económico que ha implicado la virtualidad refieren a la carencia de dispositivos tecnológi-
cos adecuados, tales como celulares, computadoras, tablets, etc. Asimismo, el acceso a la conectividad ha sido 
uno de los problemas recurrentes que incluso en muchos casos ha puesto en riesgo la continuidad educativa:

“Al vivir en el campo, se complica por la señal y por la situación económica para los datos”

“Muchos estudiantes estaban preparados para enfrentar la virtualidad en cuanto a recursos, conectividad y 
dispositivos, lo que generó una gran frustración y en muchos casos el abandono del cursado.”

“Se me complica mucho no cuento con wi-fi, ni computadora”

Por otra parte, al no tener que asistir al establecimiento educativo pudieron ahorrar en otros aspectos, tales como 
indumentaria, traslado, materiales, etc. 

 
“Se ahorra dinero, ya que no tenemos gastos de traslado en transporte público o  movilidad particular, 

en viandas o consumos personales.”

1.2. Organización del tiempo y de espacios

La pandemia obligó a trasladar el espacio escolar al doméstico, la “domestización” de la escuela” en palabras de 
Dussel (2020). Cocinas, lavaderos y otros espacios del hogar se convirtieron en el lugar físico desde donde se 
cursaron los espacios curriculares. Esta situación implicó fuertes transformaciones en el encuadre y reglas 
propias del espacio escolar. El proceso de enseñanza y aprendizaje se separaron de la corporalidad de los/as 
otros/as y de la ocupación de un lugar físico compartido. 

La virtualidad implicó, por un lado, una mayor flexibilidad en los tiempos, ya que las rutinas escolares estableci-
das no se podían repetir en la virtualidad, así como, la posibilidad de participar de clases sincrónicas no fue una 
alternativa para todos/as los/as estudiantes. La ausencia del espacio físico muestra que, con todas sus dificulta-
des, el aula material permite el encuentro en condiciones de mayor igualdad, ya que desde la infraestructura 
material de la misma todos tienen el mismo acceso y posibilidades, cuestión que es muy diferente en el aula 
virtual, ya que los estudiantes parten de una infraestructura tecnológica muy desigual.

Con respecto a la flexibilidad del cursado virtual, permitió la posibilidad de “manejar los tiempos” lo que tuvo 
diversas consecuencias: por un lado, la superposición de los espacios domésticos y educativos en los hogares 
implicó acondicionar alguna habitación como espacio de trabajo/ estudio, lo que muchas veces no fue posible. Si 
en muchas situaciones resulta dificultoso concentrarse en la institución, lo es mucho más en el hogar, más 
cuando no se dispone de un espacio propio para estudiar. Las interrupciones continuas del ámbito doméstico son 
una constante.  



“Falta de un espacio en nuestras casas preparado para estudiar”

“Espacio compartido: el espacio fue una dificultad para nosotros ya que muchas veces 
las clases eran interrumpidas por personas (convivientes), generando distracciones 

o pérdida de algún momento de la clase”

”La falta espacios aislados para concentrarse, de presencias y ruidos propios 
de la dinámica familiar que interferían con la clase.”

 
Asimismo, los/as estudiantes tuvieron que organizar y compatibilizar las actividades educativas con las tareas 
domésticas y de cuidado, con la consecuente sobrecarga física y mental que supuso esa situación.

“En mi caso se me complica virtualmente, porque yo al estar en mi casa no 
puedo estudiar al llevar una casa, por el hecho de que mi mamá tiene una 
discapacidad en la cual ella no puede moverse mucho ni hacer fuerza y, 

además, porque si me quedo en casa tengo que llevar a mi hermana a la escuela”

“Estoy con mi hija, me cuesta concentrarme porque está conmigo en el momento de los meet”

“En las familias con hijos/as se superponen los horarios de trabajo/estudio 
de los padres con los horarios de estudio de los/as hijos/as”

La flexibilidad horaria y el manejo personal de los tiempos que permitió la virtualidad ha sido algo muy valorado 
por estudiantes,

“Manejo del tiempo personal”

“Nos ayudó a organizarnos con el tiempo”

“Poder manejar los tiempos al estar en casa”

“Daba la posibilidad de poder estar en clase y hacer varias actividades, 
conseguir trabajo ya que tenía un horario de cursado más flexible”

“Algunos de nosotros pudimos tomar otro trabajo u horas extras, situación 
que el retorno a la presencialidad nos impidió continuar.” 

No obstante, también tuvo consecuencias negativas en términos de salud mental, debido a la superposición de 
múltiples actividades, que implica una capacidad de organización que genera sobrecarga mental y estrés

“Desorganización entre los horarios”

“Horarios limitados, exigidos e intensivos (recargados)”

“No hay control del tiempo dedicado al estudio”

“Sobrecarga de responsabilidades”
“

No poder dedicarle el tiempo necesario a las obligaciones familiares”



Como contraparte de lo anterior, la virtualidad permitió la reinserción educativa de estudiantes que habían tenido 
que abandonar por diversos motivos

“Se me hacía más fácil estudiar desde casa, ya que tengo un hijo”

“Se me facilitó mucho cursar virtual porque tengo un hijo de 3 años y muy apegado 
a mí, ya que siempre ha estado todo el tiempo conmigo y me facilitó poder cuidarlo”

“Se tiene cierta comodidad al poder conectarse en cualquier momento y lugar, 
permitiendo que muchas personas retomaran o comenzaran sus estudios”

“Vimos la posibilidad de compatibilizar el cursado con nuestra rutina diaria 
(trabajo, realidad familiar, posibilidades económicas, etc.) al ser un cursado virtual.”

1.3. Aspectos psicosociales

Los/as estudiantes manifestaron dificultades en la adaptación a la virtualidad –sobre todo quienes recién comen-
zaban su carrera en el nivel superior— lo que generó diversas situaciones emocionales como: miedo, incomodi-
dad, rareza, inquietud, ansiedad. 

“Al principio me sentí muy incómoda, muy rara al ser todo virtual, ya que ese mismo año 
había salido de quinto año de la secundaria. Fue difícil adaptarse”

“En la virtualidad al principio fueron muchos miedos”

Cabe destacar el caso de los/as estudiantes de primer año quienes presentaron mayores dificultades para 
adaptarse a la nueva situación, ya que no conocían la institución y no habían tenido ningún contacto previo con 
docentes, bedeles, compañeros/as de curso; a diferencia de estudiantes de años superiores, quienes ya cono-
cían las dinámicas y funcionamiento del Instituto. 

Por otra parte, la premura y necesidad de aprendizaje de estas herramientas para afrontar el contexto, llevó a 
que, en muchos casos, se tuvieran que adquirir de manera precipitada y con muchos inconvenientes. Se visibili-
zó la brecha digital, no solo en el acceso a los recursos tecnológicos, sino también en el heterogéneo uso y 
apropiación de las nuevas tecnologías. Si bien hay una cierta afinidad entre los jóvenes y las nuevas tecnologías 
– quienes son percibidos como “nativos digitales”—, éstos  también evidenciaron dificultades en el manejo de 
ciertas TICs comúnmente utilizadas en el ámbito educativo. 

“Se me hace difícil la plataforma que usamos, la entiendo, pero no me guio 
bien como el estar en la clase presencial”

“Dificultad en el uso de la plataforma virtual”

“Dificultad para familiarizarnos con la tecnología”

“En la virtualidad me costó mucho aprender a usar la tecnología, trabajar 
en la computadora usando las aplicaciones”

“En la virtualidad me costó mucho aprender a usar la tecnología, trabajar en 
la computadora usando las aplicaciones”

 



“Entender el manejo del campus virtual, el acceso al mismo, a las aulas, a las clases
 y luego poder leer el material aportado por cada profesora o poder imprimir, 

fue un aprendizaje día a día”

“Fue complicado aprender a usar la plataforma.”

“No soy muy amiga de la tecnología y al no entender me hizo atrasarme en algunas materias”

La virtualidad trajo aparejada una fuerte sensación de soledad debido a la escasa interacción que se generaba 
en los encuentros virtuales por Zoom, Meet, el aula virtual u otra plataforma.   

“Sin interacción, se pierde el diálogo”

“Fue difícil acostumbrarnos a estar solos frente a la computadora, con miedo y
 diferentes inquietudes”

“Deseaba estar con profesores, tener frente a frente a mis compañeros.”

“Menos integración y participación”

“Tener que hablar solamente por Whatsapp, todo virtual y nada personal”

“No conocer a los profesores y compañeros”

Sin embargo, también manifestaron que se estrecharon lazos de compañerismo entre los/as estudiantes para 
contrarrestar la ausencia de espacios de encuentro presenciales. 

Este contexto también generó una sensación de incertidumbre y desmotivación para participar en las actividades 
y sostener la gran cantidad de tareas. El espacio y tiempo en la virtualidad trajeron la esclavitud de las redes y el 
imperativo de la necesidad de conectividad permanente. Esta demanda constante de atención que implica la 
virtualidad, a través de los dispositivos y las distintas aplicaciones o redes sociales (como Whatsapp), generó 
situaciones de ansiedad, agotamiento, sedentarismo, frustración, depresión, estrés y desborde emocional. Estos 
estados emocionales alertan sobre las consecuencias psicológicas que tuvo el aislamiento social por la pande-
mia y la virtualización de espacios laborales y educativos, que plantean la necesidad de poner en el centro los 
cuidados y, en particular, el cuidado personal y la salud como aspectos fundamentales.

“Me sentí colapsada, cansada de estar horas frente a la computadora”

“Estrés, carga horaria masiva en pantallas”

“Se debe estar pendiente 24/7” “Whatsapp 24/7”

“Emociones desbordadas”

“Ocupación full-time. Atención dispersa”

“Falta de tiempo para lo personal”

“Sentimiento de imposibilidad de cumplir con todos los espacios”

“

 ”



“Es una carga a nuestro estado de salud mental por la desmotivación que nos genera”

A las sensaciones generadas por la sobrecarga de tareas, se suma el miedo e incertidumbre que la significaba la 
pandemia y la crisis sanitaria en el país.

“Contraposición entre la responsabilidad y los miedos”

“Sensibilidad por la incertidumbre provocada por el COVID-19”

“Provocó un estrés y desmotivación emocional debido a que fueron innumerables 
los problemas cotidianos que se provocaron durante la pandemia”

“Pérdida de familiares”

“Incertidumbre por la pandemia”

La ansiedad fue un que sentimiento generalizado durante el cursado virtual, intensificado por la falta de rutinas, 
ya que las mismas cumplen la función de ordenar y generar estabilidad emocional. 

1.4. Aspectos pedagógicos

El pasaje de lo presencial a lo virtual implicó afrontar problemas pedagógicos nuevos, ya que no se trató de una 
simple transformación de la actividad habitual a otro formato o, de replicar las  actividades realizadas en las 
clases presenciales en un formato digital. La virtualización de la educación implicó que, tanto estudiantes como 
docentes, tuvieran que aprender a utilizar dispositivos tecnológicos y diversas plataformas a partir de las cuales 
se impartían las clases.

“Lo que más me gustó de la virtualidad, fue todo lo que aprendí respecto a 
programas para hacer videos e imágenes”

“El aprendizaje de nuevas herramientas tecnológicas que me van a 
servir para toda la vida para implementar en el aula”

“Aprender a manejar en lo tecnológico, adquirí conocimientos de forma 
más dinámica”

En el proceso de aprendizaje es primordial la generación de un vínculo de los/as estudiantes entre sí y con el/la 
docente. El vínculo pedagógico no solo se basa en las actividades y calificaciones, sino principalmente, en el 
trabajo colaborativo para la construcción colectiva del conocimiento. La formación del vínculo pedagógico resultó 
más compleja en la virtualidad, ya que medio a través del cual se realiza impone las condiciones del encuentro. 
Por ejemplo, en una videoconferencia los recuadros se presentan como la presencia de los estudiantes, con su 
imagen en video o una foto. Sin embargo, no es posible el encuentro de las miradas y la corporalidad, elemento 
central para generar un vínculo. 

En este sentido, los/as estudiantes manifestaron preocupación por la escasa interacción social en la virtualidad. 
Esto se evidenció en la poca participación en foros, que en muchos casos, se manifestó como pérdida de aten-
ción, desmotivación y desinterés por las actividades académicas.

“En la virtualidad es difícil comprender y entender”

“

 ”



 “Comprendo mucho más estando presencial”

“A mí me cuesta concentrarme en los Meet, por eso que prefiero lo presencial”

“Desconocimiento entre compañeros”

“No se logra la interacción enriquecedora de las consultas, preguntas en clase, dudas, etc.”

“Pérdida de la concentración”

“Desconexión con lo académico y necesidad de buscar distracción en otras actividades”

“Problemas de motivación educativa”

“Distracciones que obstaculizan nuestro aprendizaje”

“Perder la comunicación entre personas físicas, así como compañeros o 
profesores y no daba chance a poder sacar todas las dudas que nos generaban cada materia”

Tal como señala Dussel (2020), los dispositivos tecnológicos y las plataformas de aulas virtuales no logran 
recrear las condiciones de una clase presencial. Esta situación conllevó a la individualización de la educación, es 
decir, a una responsabilización individual por el aprendizaje. Asimismo, requirió de una mayor organización para 
poder cumplir con las exigencias de las distintas materias. 

“Independiente, sensación de estar completamente solo en el proceso educativo, 
autónomo en la búsqueda de información”

“Autonomía de trabajo y adaptación grupal”

La interrupción de las clase presenciales debido de las medidas sanitarias de distanciamiento social obligatorio, 
situó a los/as docente en una posición muy compleja al tener que reconfigurar el “hacer docente” y adaptarlo a 
las nuevas condiciones. La urgencia por garantizar la continuidad educativa y no contar, en muchos casos, con la 
capacitación requerida y/o los recursos tecnológicos necesarios, dificultó el poder planificar y llevar adelante el 
cursado. Asimismo, en muchos casos, la exigencia por brindar los mismos contenidos y/o pretender lograr los 
mismos objetivos, llevó a que tanto docentes como estudiantes se vieran sobrecargados/as de tareas y obliga-
ciones. Estos/as últimos manifestaron no poder cumplir a tiempo con los trabajos solicitados, ni estar seguros/as 
de que habían comprendido el contenido, ya que muchas de las dudas que surgían no podían ser resueltas en el 
momento, como sucedería en el aula física, donde el acompañamiento docente en el aprendizaje tiene otras 
características.

 “El acompañamiento de nuestra perspectiva fue escasa, Ya que en la comunicación con 
el alumno fue poca. ya que solo se comunicaban el día correspondiente siendo

 el principal problema para resolver nuestras dudas”

“Nos envían varios trabajos juntos, tuvimos que aprender a poder hacer 
3 o 4 trabajos a la vez, el tener que hacer trabajos por meet”

“Amplitud de material para analizar en poco tiempo”

“Demasiada bibliografía y falta de ayudantía docente”



“Escasas clases virtuales”

“Falta de comprensión”

“Las explicaciones no son igual”
 

“Profesores que solo conocían nuestras producciones sin conocer nuestra persona”

“Desde la virtualidad se superponen las entregas de actividades lo que 
dificulta cumplir con los plazos establecidos”

Respecto de la evaluación  de contenidos en la virtualidad, los/as estudiantes manifestaron que los formularios 
utilizados en plataformas no permitían demostrar el conocimiento adquirido.

“Con respecto a los exámenes siempre había problemas cuando se rendía 
y había profesores que no se hacían cargo”

 “Un aspecto negativo fue la forma de evaluación por formulario, ya que no 
consideraba del todo una respuesta si había un solo error, o no teníamos

 una devolución de retroalimentación de contenidos cuándo desaprobábamos”.

2.De las pantallas al aula: experiencias del regreso a la presencialidad

2.1. Aspectos socio-económicos

El regreso a la escuela física garantiza ciertas condiciones básicas, como la infraestructura edilicia, dispositivos 
en el aula, materiales bibliográficos, comunicación directa entre los actores de la comunidad educativas, entre 
otras. Estas condiciones a los que acceden todos/as de igual forma, democratizan el acceso a la educación, a 
diferencia de la virtualidad, en la que se evidenciaron más fuertemente las desigualdades sociales que presenta-
ban los/as estudiantes en sus hogares.

2.2. Organización del tiempo y de espacios

En los talleres resaltaron que la presencialidad plantea una rutina establecida por la Institución, con horarios 
pautados, que requieren de organización, compromiso y coordinación con otras actividades (laborales, de cuida-
do, etc.), así como también, mayor tiempo en traslados.

“Tiempo dedicado al cursado, tiempo administrado, sólo podes cursar”

“Horarios exigidos, organización, rutina establecida”

“Mayor organización, Horarios pautados” 

“Siento que la obligación o responsabilidad de “ir” a cursar 
es mayor que la de conectarse.”

Justamente, la presencialidad y los horarios de cursado superpuestos con los horarios laborales imposibilitaron, 
en algunos casos, la continuidad educativa. 



“Aunque para muchos algo difícil empezar porque trabajamos o ayudamos en casa”

“En el caso de muchos compañeros no pueden asistir por el trabajo y cuando 
era de forma virtual si podía hacerlo”

“Algunos estudiantes pudieron tomar otro trabajo u horas extras, situación 
que el retorno a la presencialidad les impidió continuar”

El reajuste de horarios y ritmos que ha implicado la vuelta a la presencialidad ha sido difícil para los/as estudian-
tes. Sobre todo señalan la desorganización individual y familiar que ha implicado el retorno.  Además, también 
señalaron como otra dificultad la poca coordinación entre los horarios de cursado con los horarios del transporte 
público. 

“Fue cambiar ámbitos, horarios y organización que teníamos”

“Se me está complicando con el bebé. Me es difícil venir porque tengo que estar 
viendo o buscando con quién dejarlo y alguien que lo pueda cuidar”

“Hoy con el regreso me veo un poco afectada y obligada a reorganizarme, 
pero mis horas de descanso son muy mínimas”

“Muchos de nosotros habíamos planificado nuestra vida en torno a la pandemia”

“Ahora ajustar ritmos en cargas horarias es un desafío”

“No me coincide el horario del colectivo por el cual no llegó horario en las clases”

Separar espacios domésticos de espacios de aprendizaje permite una mejor división de tareas y una mayor 
concentración en las mismas.

“Disponibilidad de tiempo y atención necesaria en el estudio”

“La tranquilidad y concentración que experimentan en el aula, están allí 
para ser parte de la clase y no “entra” nada más en el aula.”

“Organización de los tiempos,” voy al instituto y mi familia se arregla”, 
“tengo mi momento”, “el ir al instituto es mi lugar y momento para aprender”

“La familia también entiende que a esa hora se va a cursar y 
ya no se les pide que hagan otras cosas”

Por otra parte el trabajo del docente en el aula física le posibilita observar señales de los/as estudiantes en el 
lenguaje corporal, los gestos en el intercambio, que le permite tomar decisiones que modifiquen la dinámica de la 
clase cuando no está  funcionando. A su vez los/as estudiantes perciben las señales que transmite el profesor 
para la mejor comprensión de los temas expuestos en la clase.

“La gestualidad y los énfasis en la oralidad del docente durante la clase 
ayudan a estar más en sintonía con el contenido y el desarrollo de la misma.”

 ”



“La mejor comunicación con el docente, la posibilidad de repreguntar o de expresar asombro, 
o simplemente poner cara de duda ya alcanza para que el docente entienda 

el gesto e intente explicar o avanzar con la clase de otra manera.”

 2.3. Aspectos psicosociales

La posibilidad de contacto físico y de interacción entre compañeros/as y docentes es uno de los aspectos que 
los/as estudiantes resaltaron como más relevantes del regreso al aula física. La presencialidad implica el cuerpo, 
los gestos, la sensibilidad, la empatía, dimensiones que consideran fundamentales para la interacción y la comu-
nicación. El compartir un espacio físico con otros/as favorece, según los/as estudiantes, la forma de expresarse y 
logra una mayor fluidez.

“Me siento mejor con el profesor en el aula”
 

“Me gustó conocer a mis compañeros”

“En lo presencial fue muy emocionante poder volver a las aulas, 
conocer personalmente mis compañeros”

Asimismo, la vuelta a la presencialidad generó emociones como incertidumbre, ansiedad, miedo, por la re-adap-
tación que implicaba volver a socializar en ámbitos públicos

“En la vuelta a la presencialidad me sentía ansiosa, un poco esperaba este regreso, 
el poder conocernos con compañeros y docentes. Noté que todos parecíamos 

ansiosos y temerosos de no conocer, dónde queda el baño o en el aula. 
Hoy me siento muy contenta de poder compartir con compañeros y docentes”

2.4. Aspectos pedagógicos

La presencialidad garantiza un diálogo fluido entre docentes y estudiantes, que permite un acompañamiento 
pedagógico que garantiza una mejor comprensión de los temas. A su vez, el compartir un espacio físico  facilita 
la concentración, la participación de todos y todas, la realización de actividades grupales y el enriquecimiento 
colectivo del aprendizaje. La posibilidad de discutir y debatir grupalmente brinda mayor seguridad en la compren-
sión de los contenidos. Asimismo, los/as estudiantes plantearon que un espacio específico para la educación les 
resulta fundamental para lograr una mayor concentración y compromiso con la educación.

“Establecer debates en clase y aprender de nuestros compañeros”

“La mayor participación e interacción de los estudiantes entre sí y con el docente, 
los estudiantes asisten al cursado con alegría, se divierten en la clase, 

conversan de sus vidas de sus cosas en los recreos, en la entrada y en la salida.”

“Frente al profesor/a se puede comprender y reforzar mucho más”

“Te da lugar a debatir, a escuchar mejor a los profesores, a sacarse mejor las 
dudas, poder hablar con tus compañeros sobre temas y así sacar conclusiones” 

“Me gusta la interacción con los compañeros y que podamos aprender más, 
la idea del aula y no de la pantalla”

 ”



“Facilidad en la comprensión de los temas”

“Consulta de dudas” 

“Diálogo fluido con los profes”

“Trabajo en equipo, enriquecer mayores conocimientos” 

“Facilidades en la resolución de actividades, participación de todos”

“Mayor seguridad del proceso educativo por encontrarse agrupados, ayuda de docentes y compañeros” 

“Se aclaran mejor las dudas y se siente que en cada clase se avanza y se aprende 
algo nuevo. No hay sensación de incumplir.”

Plantean que el desarrollo de la clase en la presencialidad tiene otros tiempos, se trabaja una menor cantidad de 
contenidos y se analizan de una forma más detallada.

“Los contenidos al cursar presencial eran menores y solo para el trabajo de la clase, 
analizando por parte. Se alternan con descansos durante las clases”

Sobre todo, se pone en valor el trabajo en grupo y los debates que se generan, 
lo que refuerza la idea de que el aprendizaje es algo que se da con otros/as.

 CONCLUSIONES

En los talleres se evidenciaron las problemáticas que sobrellevaron los/as estudiantes durante el contexto de 
pandemia por Covid-19: déficit de conectividad, la carencia de dispositivos tecnológicos, la necesidad de com-
partir un dispositivo entre varios miembros de una familia, la pérdida de fuentes de trabajo, el hacinamiento en 
los hogares, los problemas de salud, la sobrecarga de tareas de cuidado y problemas logísticos en general, entre 
otros. Del mismo modo, surgieron diversas problemáticas en la dimensión psicosocial, como incertidumbre, 
tristeza, desánimo, problemas de atención, sensación de desvinculación entre pares y con docentes, entre otras.

Respecto a lo pedagógico, cabe señalar que las clases dictadas por la plataforma llevaron a una nueva reflexión 
sobre la propia práctica docente, ya que no se podían seguir dictando clases como en la presencialidad. La 
situación inédita que vivimos, exigió nuevos paradigmas educativos que implicó la creación de otras formas de 
enseñanza y de vincularse con la institución. Previamente a la pandemia, se sostenía que el proceso de aprendi-
zaje se facilitaba en la virtualidad.  Hoy podemos observar que esto no fue así. No es lo mismo utilizar Facebook, 
Telegram u otra red social que adentrarse solitariamente a temáticas o lecturas complejas. La solución involucra 
al Estado y su responsabilidad de desarrollar políticas públicas que brinden las condiciones materiales necesa-
rias para mejorar el trabajo escolar tanto para los/as estudiantes como los/as profesionales de la educación. Así 
mismo, los/as docentes deben asumir la responsabilidad de ser articuladores/as de resistencias y facilitadores/as 
en el proceso de aprendizaje, atendiendo al contexto real en el que se desarrolla el mismo.

Nos enfrentamos a la necesidad de reinventar y construir una nueva lógica en la educación: reflexionar sobre el 
vínculo entre profesores y estudiantes, implementar  nuevas formas de habitar el espacio, el tiempo, el contenido 
de la enseñanza y el rol de los docentes y estudiantes. El modelo de enseñanza híbrido o bimodal permite 
articular las instancias presenciales con las virtuales.La alternancia de presencialidad y virtualidad exige nuevas 
dinámicas pedagógicas para cada instancia. La planificación del cursado se debe realizar desde la premisa que 



las actividades virtuales son diseñadas para complementarse en la construcción de los contenidos abordados en 
el espacio físico y no para sustituirla.  

En definitiva, se trata de reinventar prácticas docentes, por medio de decisiones y redefiniciones de nuestros 
espacios y tiempos escolares para priorizar, redirigir los contenidos y reforzar expresiones disciplinares concre-
tas. Afrontar los desafíos del contexto e innovar en la construcción de conocimiento colaborativo, con sentido de 
empatía y de comunidad.
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 Resumen

El presente escrito se encuentra contextualizado en un escenario educativo de pandemia, donde diversas 
interrupciones en la vida de las comunidades educativas, políticas de emergencia sanitaria, aislamiento obligato-
rio y preventivo, nuevas regulaciones de la propuesta pedagógica y cambios disruptivos impactaron en la sustan-
cia del sistema educativo. 
Partiendo en concreto de la sanción de la ley N°26206 de Educación Nacional en donde se garantiza el derecho 
a una educación de calidad para todos y todas, encontramos razones suficientes y de suma  importancia, para 
repensar el acceso a la educación de calidad de todas y todos en la crisis sanitaria que se atravesó desde el año 
2020.

Desde el equipo de gestión del IESDyT 9001, se pensó en un dispositivo de “Tutorías” para acompañar las 
trayectorias educativas de los/las/les estudiantes en contexto de pandemia, atendiendo especialmente las expe-
riencias particulares de quienes asisten a la institución.

Palabras clave 
Tutores/as, Trayectoria educativa, Subjetividades, Educación, Vínculos

 Cuerpo del artículo 

Desde el año 2020 y como consecuencia de la crisis sanitaria, el Equipo de Gestión del I.E.S.D. y T. Nº 9-001 “Gral. José de 
San Martín” llevó adelante acciones tendientes a garantizar el derecho a la educación en el marco de la situación epidemio-
lógica actual y para mitigar la propagación del SARS-CoV 19 y su impacto sanitario, en atención a lo dispuesto por el 
Gobierno Nacional y Provincial. Inhabilitando todas las instancias de actividades presenciales se dispuso la virtualización del 
proceso de enseñanza y aprendizaje a través de su plataforma, la cual ya funcionaba, desde hace algunos años, como “aula 
virtual” así como también se usaron distintos dispositivos de comunicación para garantizar las trayectorias educativas.

También se hicieron acciones en el orden de la afectividad como la realización de las llamadas a cada estudiante, interesán-
dose no sólo en sus trayectorias educativas sino en las consecuencias que la pandemia provocaba en sus vidas. En este 
orden de afectividad, en la época de invierno, el Equipo de Gestión y el Centro de Estudiantes se hicieron presentes llevan-
do frazadas a algunas/os estudiantes, sobre todo a quienes viven en los distritos más alejados.
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La tarea no fue solo garantizar el derecho a la educación a través de medios tecnológicos sino también la de 
acompañar y contener las trayectorias educativas de los/las/les estudiantes durante el  “Aislamiento Social 
Preventivo y Obligatorio” (ASPO) 2020. Entendemos la educación como una política pública y función indelega-
ble del Estado. 

Frente a esta situación disruptiva, el IESDyT 9-001 procede a un relevamiento de datos relativo a los vínculos 
académicos, a partir de encuestas realizadas sobre una muestra poblacional de 1526 (mil quinientos veintiséis) 
estudiantes. El Trabajo de Investigación mencionado, denominado “ASPO, cursado y condiciones contextuales y 
subjetivas de los estudiantes”, es ejecutado por la Jefatura de Investigación del I.E.S.D, y T. Nº 9-001 durante los 
meses de junio y julio de 2020, con el objeto de conocer las condiciones de los/las/les estudiantes para transitar 
la propuesta de educación a distancia acordada institucionalmente en el marco de la excepcionalidad sanitaria 
para sostener la motivación, el vínculo pedagógico y garantizar la continuidad educativa. 

En este sentido, retomamos la idea de Emile Durkheim, quien entiende la “escuela” como institución específica-
mente configurada para desarrollar el proceso de socialización de las nuevas generaciones, su función aparece 
netamente conservadora: garantizar la reproducción social y cultural como requisito para la supervivencia misma 
de la sociedad. En este sentido,:  

La educación es la acción ejercida por las generaciones adultas sobre las que todavía no 
están maduras para la vida social. Tiene por objeto suscitar y desarrollar en el niño 

cierto número de estados físicos, intelectuales y morales, que exigen de él la 
sociedad política en su conjunto y el medio especial, al que está particularmente destinado

(Durkheim en Pineau, 2001:47). 

A partir de ese relevamiento de información, que se desarrolla a través de entrevistas telefónicas y con soporte 
de formularios de  Google sobre una muestra de estudiantes de todas las carreras,  se ponen en evidencia, 
algunas de las problemáticas que sobrellevan los estudiantes; algunas de carácter material, tales como la falta 
de conectividad, la carencia de dispositivos tecnológicos; otras de tipo relacionales como la necesidad de com-
partir un dispositivo entre varios miembros de una familia,, el hacinamiento, aquellos relacionados con la salud 
física y psicológica como la sobrecarga de tareas de cuidado, la violencia de género y problemas logísticos en 
general.

El instituto cuenta con una matrícula de 6.500 estudiantes,  provenientes de distintos distritos algunos más 
alejados que otros. Como así también de los diferentes departamentos limítrofes como Rivadavia, Maipú, Santa 
Rosa, Junin. En las zonas rurales como Montecaseros, El Divisadero,  no cuentan  con redes de transporte de 
pasajeros fluidos y constantes.  La ubicación geopolítica deja en evidencia las dificultades de poder trasladarse 
con mayor facilidad  al Instituto de Formación Superior. 

La territorialidad del IESDyT 9-001 y el impacto del mismo en la región contribuyen desde la formación docente 
fortaleciendo el sistema educativo en todos los niveles y modalidades desde los profesorados como también al 
mundo del trabajo desde la educación técnico profesional teniendo en cuenta la matrícula de 6000 estudiantes 
aproximadamente, donde el 70% son mujeres, madres, trabajadores y trabajadoras. No  se debe dejar de consi-
derar la responsabilidad que recae en la institución en aportar al desarrollo productivo de la zona este.

Frente a crisis sanitaria provocada por el SARS-CoV 19, en la que todos los indicadores económicos mundiales 
muestran caídas en las actividades y además mayor concentración de la riqueza, se observa una tendencia 
general al aumento de la vulnerabilidad social que se traduce en múltiples formas de malestar social; además de 
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las nuevas lógicas que imponen tanto las restricciones de circulación como por la tendencia a la virtualización de 
la educación. 

En el campo educativo, lo que se evidencia actualmente es la instalación de una agenda de inclusión educativa, 
la masificación y universalización de los niveles y ciclos de la educación; pero, al mismo tiempo, un crecimiento 
continuo de los circuitos pedagógicos de acceso diferencial a los bienes y servicios educativos que refuerzan las 
desigualdades sociales.
 
Estas desigualdades socioeconómicas y culturales, en general, y educativas, en particular, se han intensificado 
con la actual SARS-CoV 19. Los múltiples circuitos socio-técnicos han respondido con desiguales recursos 
económicos, culturales, educativos y tecnológicos a la llamada continuidad pedagógica, es por eso que hoy se 
puede afirmar que este período excepcional no sólo ha reforzado viejas desigualdades educativas, sino también 
que agregó, potenció, multiplicó otras brechas educativas entre las clases sociales y las regiones en nuestro 
país: por ejemplo, en el acceso y uso de los nuevos medios y tecnologías para sostener la cursada del ciclo 
lectivo, para adquirir nuevos contenidos culturales, para producir conocimientos científicos o especializados.

Se entiende que es necesario desde la realidad institucional, plantear y concretar  estrategias que palien estas 
nuevas vulnerabilidades y nuevas lógicas sociales.

 Educación virtual y aislamiento social en el IESDyT 9-001

 A continuación se citan testimonios de estudiantes de distintos profesorados del IESDyT 9-001 tomado del 
proyecto de inevstigacion realizado por el IESDyT 9-001 “ASPO, cursado y condiciones contextuales y subjetivas 
de los estudiantes”:

- Oriana: “Puedo conectarme a los meet de clase, pero lo hago desde mi trabajo, porque debo cumplir con la 
asistencia para regularizar las materias” 

- Eliana: “Entro a cada meet de mi carrera, sin embargo, debido al trabajo doméstico no puedo estar al día con la 
entrega de trabajos”

-Araceli: “Participo de los meet de clases, pero no puedo organizarme y vincularme con un grupo de estudio.”

Frente a estos testimonios se observa que hay una sobrecarga con las responsabilidades de trabajo y al mismo 
tiempo de llevar adelante las actividades educativas. Como así también la imposibilidad de vincularse con sus 
compañeros y profesores, produciéndose una ruptura del lenguaje afectivo. En este duplicación de tareas, se 
observa una nueva forma de sujeción en donde los estudiantes se sobre esfuerzan por sí mismos acentuando la 
desvinculación social de la sociedad neoliberal.

El tema de la atención se hace difícil ya que en forma permanente se dispersa la atención, la concentración, A 
esto, Dussel (2020) lo llama una “nueva economía de la atención”. Lo difícil que es estar atentos por horas en 
una pantalla con tanta demanda a los costados (sea en el hogar, en las publicidades de la pantalla, etc.). 

Economía de la atención en el sentido que la atención se ha vuelto una mercancía, se vende el tiempo disponible 
de atención en las redes mediante el clic se capta la atención y a la vez se generan algoritmos que reproducen 
nuevas formas de atención y consumo. Así se estimula permanentemente para capturar la atención y los gustos, 
lo que genera una atención flotante siempre disponible para la nueva interrupción, como lo hace la industria del 
video juego que invierten millones de dólares para captar la atención por un buen rato mediante una estética muy 
atractiva con una mecánica del juego que engancha la competitividad para mantener la atención. En suma lo que 
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genera esta economía de la atención es la dificultad de mantenerse atento a algo y si en la escuela ya era difícil 
mantener la atención en el ámbito doméstico lo es aún más. (Dussel, 2020:343)

El espacio físico, el aula da la posibilidad de ver caras, miradas, gestos, movimientos, oler, tocar, escuchar 
voces; esa conjunción de los cuerpos es muy importante para la clase, ya que permiten cambiar de ritmo o de 
foco porque se percatan señales, no siempre verbales, que indican que algo no está funcionando del todo bien o 
sí.

La desaparición física de las aulas, y las soluciones propuestas para esta ausencia no garantizan espacios 
comunes que permitan la interacción, está generando una mayor individualización del trabajo pedagógico y la 
escuela es un espacio colectivo, un espacio de lo común; la falta del aula produce una ausencia.
De pronto, el espacio del aula actual, y las clases virtuales dejan visible todo dando la posibilidad que todos 
intervengan de alguna manera y que lejos de convertirla en un asunto público la convierte en  un juego de 
exigencias que se mezclan por el espacio que se habita que no sólo es el aula sino la casa, el rol doméstico, 
trabajo, etc. Como consecuencia se produce a una duplicación del sujeto, en donde se hibridan las fronteras 
entre la escuela y la casa.

En la domestización del espacio escolar se pierde la idea de la escuela como un espacio otro. Estos espacios 
otros, Foucault (2006) lo planteaba como heterotopías, espacios que contestan o invierten los espacios habitua-
les, espacios donde se juega lo heterogéneo, basada en una idea de pasaje y umbral. La idea de escuela como 
pasaje o umbral en la virtualización se pierde. La escuela era en la presencialidad una heterotopía, ya que si bien 
se estructuraba en jerarquías, normas y conductas algo rígidas también ocurría lo contrario, y esas jerarquías y 
estructuraciones se subvertían muy habitualmente en las prácticas, por lo cual esto hace visible que en la escue-
la pasaban ciertas cosas que en la pantalla no ocurre.

En el título “En defensa de la escuela” (Masschelein y Marteen Simons, 2014) los autores plantean la idea de la 
escuela como suspendida de la vida cotidiana, ese poder de salir de la vida cotidiana, un espacio suspendido 
que además es un espacio público. En este sentido las clases virtuales no funcionan como una suspensión de la 
cotidianeidad y tienden a confundirse con lo doméstico. 

Por eso estos nuevos espacios-tiempos de la digitalización de la enseñanza, no es que sea liberadora, porque ya 
no están las estructuras disciplinadoras de la escuela presencial, sino que se han puesto en marcha nuevas 
sujeciones. Quizás hay que buscarlo por los nuevos estímulos de consumo y la dificultad que supone la nueva 
economía de la atención, tal vez hay que buscar en el deseo las nuevas formas de sujeción. 

Se necesita que se genere, imagine, se innove y ciertos procesos de aprendizaje en los estudiantes, de manera 
colectiva pero también singular y afectiva, porque el aula se organiza pedagógicamente en torno a un trabajo en 
común, en donde la empatía cobra lugar central y la escuela se vuelve amable con los sujetos que la transitan.

La escuela tiene que pensarse, siempre, en una combinación de soportes/medios si quiere proponer espacios de 
encuentro para los chicos, encuentros que son con palabras, imágenes, conocimientos, voces y gestos de los 
cuerpos. Hay que ensayar cuáles son los soportes que permiten recrear algo de lo común y algo de lo singular 
en el contexto. Se habilita una resignificación del papel de los actores tradicionales, así como una consideración 
sobre el protagonismo que asumen actores preexistentes, pero que han ganado un espacio en este proceso. 

Ante dicha situación el dispositivo socio-afectivo que sostenía las trayectorias educativas en las formas presen-
ciales, el  nuevo contexto de crisis sanitaria en el que hay restricciones de circulación y por lo tanto una digitaliza-
ción de la educación, ha obligado a los estudiantes a sostener las trayectorias educativas sin dicho dispositivo 
socio-afectivo.
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Se sostiene que la pérdida de los lazos afectivos, producidos por la virtualidad y el nuevo sistema de algoritmos 
de los dispositivos tecnológicos, han fragmentado las sensibilidades en el proceso educativo.

La sensibilidad existe y se produce en el tiempo, y el ciberespacio ha crecido de forma tan densa que ya no se 
tiene tiempo para extraer significados y placer de la experiencia. Se produce una estimulación intensificada que 
trastoca la elaboración emocional de los significados. La sensibilidad ha entrado a un proceso de reformateo.

La corporalidad contribuye a generar valores emocionales en los objetos, signos y actos, es la reacción sensitiva 
del cuerpo la que está vinculada a su contexto cultural, registrando su propia historia de experiencias vividas. Es 
en sociedad en donde nos encontramos con otros cuerpos a los que podemos ver, tocar y oler. Por consiguiente 
se pierde la capacidad suficiente para “afectar al otro”.

Estamos en presencia de una mutación antropológica, se trata de un aumento de la comunicación conectiva 
sobre el modo conjuntivo.  Se entiende por conjuntivo, la interpretación de los signos que proceden de otro y 
extrapolación de sus sentimientos, deseos y emociones para la habilidad de responder en consecuencia. La 
concatenación de cuerpos y máquinas genera significado sin seguir un diseño preestablecido, ni obedecer a una 
ley, esta producción de significado es efecto de la singularización de signos y cuando las singularidades se 
conjugan, se transforman en algo diferente a lo que era anteriormente. (Berardi, 2017:25)

Mientras que por conectivo se hace referencia al entendimiento que no está basado en una integración empática 
con el otro, esto genera una concatenación de cuerpos y máquinas que solo generan significados obedeciendo a 
un diseño intrínseco generado por el hombre, respetando reglas de comportamiento y funcionamiento. De esta 
manera el mensaje sólo puede ser descifrado por un agente que comparte el mismo código sintáctico de quien 
generó el mensaje. (Berardi, 2017:25)

Este cambio tecnocultural que está centrado en el desplazamiento de la conjunción hacia la conexión, es una 
consecuencia de la digitalización de los signos y la creciente mediatización de las relaciones, la digitalización de 
los procesos comunicativos que conlleva una transformación en la relación entre la conciencia y la sensibilidad y 
a un creciente intercambio desensibilizado de signos.

La presencia de nuevos escenarios y formas de habitar la propuesta educativa a través de inéditas organizacio-
nes pedagógico-administrativas, temporoespaciales y en contextos de enseñanza mixta ha generado procesos 
de interrupción y revinculación de trayectorias y nos ubica como sistema formador ante redefiniciones de los 
escenarios educativos y ante nuevos desafíos para sostener la continuidad pedagógica de las trayectorias 
(Dussel, 2020).

Este será uno de los múltiples retos que la educación superior debe afrontar  en la posmodernidad. 

 Proyecto de tutorías

En torno a este nuevo escenario, se pensó un dispositivo de acompañamiento a los/las/les estudiantes a través 
de tutores/tutoras con la intensión de acompañar las trayectorias educativas en este contexto. Pues notamos que 
antes de la crisis sanitaria los vínculos estaban atravesados por relaciones que tenían que ver con lógicas del 
cuerpo, de la singularidad, del evento y esto creaba significado.

La sensibilidad se hacía presente en el cuerpo a cuerpo, es decir, los/las/les estudiantes podían encontrarse con 
sus compañeros, resolver dudas en torno a un trabajo práctico, o dudas en torno a lo administrativo, la cercanía 
con el docente, los bedeles, etc.
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Pero con la pandemia se produce esta transición que mencionamos, en donde hay una mutación en cuanto a los 
vínculos, la comunicación, entre otros. Nos encontrábamos mediado por la pantalla, en donde muchas veces 
sólo veíamos una pantalla de Meet en negro ya que muchos no encendían la cámara o el micrófono. Dejamos de 
percibir como se encuentra el otro, el compañero, como vemos a nuestros estudiantes. Muchas veces, detrás de 
la ausencia de imagen, de foto, encontrábamos estudiantes haciendo la comida mientras cursaban, infancias 
llorando, violencia de género, tareas de cuidado, combinación de aula-casa-trabajo, etc.

Se produce una desvinculación entre el estudiante y los docentes que rompe la sensibilidad, con las relaciones 
de empatía que construye el vínculo, la solidaridad y la afectividad. La ausencia del cuerpo a cuerpo no permite 
percibir al otro. Se rompen los lazos sociales.

El proyecto de tutorías se propuso en un principio acompañar las trayectorias educativas en el ingreso a través 
de la cercanía con los/las/les estudiantes. El objetivo fue romper esta desvinculación, volver a establecer lazos 
entre los/las/les estudiantes y la institución a través de llamadas, de la escucha atenta, que permitieran el contac-
to, el diálogo con el otro/a, con su realidad, sus necesidades, sus inquietudes en esa trayectoria marcada por la 
virtualidad. Esta experiencia fue tan enriquecedora que los/las/les tutores continuaron acompañando la trayecto-
ria de los/las/les estudiantes después del ingreso, abarcando primer año y segundo año.
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El presente artículo presenta algunas notas sobre los tres primeros años de experiencia de la Unidad de Defini-
ción Institucional (UDI): Ecología Política de cuarto año del Profesorado en Geografía del IES 9-001 “Gral. San 
Martín” de la provincia de Mendoza, Argentina. Presentaremos sus bases teórico-metodológicas y un balance de 
sus tres primeras cohortes.

Primera nota: “Justificación”

En el contexto del Cambio Ambiental Global y de las nuevas perspectivas y corrientes que han puesto de mani-
fiesto las limitaciones de la especialización de las ciencias para pensar/investigar/abordar algunas de las proble-
máticas de nuestras sociedades, que demandan el esfuerzo por repensar los abordajes de las ciencias de 
formas multi-, inter- y trans-disciplinar. De allí parte como campo/disciplina en conformación la Ecología Política 
desde los esfuerzos y encuentros de investigadores/as y pensadores/as de la Economía Política, la Ecología, la 
Geografía Crítica, la Sociología, la Ciencia Política, la Historia Ambiental, la Antropología y de la Filosofía que 
comenzaron a repensar la cuestión ambiental desde una perspectiva crítica de las visiones decimonónicas, 
occidentales, e incluso de las visiones del marxismo ortodoxo. La Ecología Política nos invita desde la epistemo-
logía hasta el campo de las políticas públicas y de la aplicación tecnológica a reflexionar sobre las formas en las 
que pensamos, y quiénes y desde qué lugares, la cuestión de la naturaleza y de la división cartesiana ambien-
te-sociedad. Como así también pensar las tramas entre poder y saber en la cuestión ambiental.

En el marco de la formación docente en Geografía entonces la Ecología Política nos permite reflexionar y proble-
matizar sobre las propias bases de la disciplina y la configuración de su objeto de estudio y los antiguos debates 
por su inscripción como ciencia en el campo de las ciencias sociales o de las ciencias naturales. Así también la 
experiencia de la Geografía en América Latina y sus aportes en el campo de la Ecología Política nos invitan a 
recuperar los debates, trayectorias y experiencias como región, las reconfiguraciones y nuevas perspectivas de 
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los intercambios norte-sur y sur-norte de la ciencia y el pensamiento, como así también la necesidad del fortaleci-
miento de los intercambios y debates en clave sur-sur de cómo pensar desde las ciencias sociales la cuestión 
del Cambio Ambiental Global y de sus impactos y abordajes en nuestra región.

Segunda nota: Un acercamiento a la definición de “ecología política”

"La ecología política no pretende configurarse como una ciencia, 
es un espacio de encuentro entre diferentes perspectivas”

 “Es una perspectiva epistemológica que intenta integrar las diferentes fuentes disciplinarias 
para tratar de esclarecer, discutir, entender las relaciones de poder que 

están centralmente en las relaciones sociedad-naturaleza".

Estas citas de Héctor Alimonda (1947-2017), referente de la vertiente latinoamericana de la Ecología Política nos 
dan algunos principios, no estamos ante una ciencia, sino más bien ante una confluencia de perspectivas que 
busca prestar atención a las relaciones de poder en los vínculos sociedad-naturaleza.  Desde este espacio nos 
apropiamos de estas definiciones para a su vez retomar algunos de los principios de la propuesta del filósofo-psi-
coanalista francés Félix Guattari (1930-1992):

“Las dimensiones de carácter filosófico que entran en juego cuando se intenta 
pensar la ecología son múltiples: la epistemológica, la ética, la estética, la ontológica”

Proponemos entonces una mirada de la ecología en una clave crítica del pensamiento científico decimonónico, 
prestando atención a las prácticas estéticas y éticas, pretendiendo desbordar la perspectiva ecológica de las 
ciencias naturales.
 

“No será ni una disciplina de repliegue sobre la interioridad, ni una simple renovación de 
las antiguas formas de «militantismo». Se tratará más bien de un movimiento de

múltiples facetas que instaura instancias y dispositivos a la vez analíticos 
y productores de subjetividad”.

De esta confluencia entonces buscamos establecer a la UDI de Ecología Política más que como un espacio de 
formación, de deformación, de instancias prácticas, de preguntas y como espacio para el desarrollo de debates 
para aportar herramientas y perspectivas a les futuros docentes del campo de la Geografía. Así mismo en este 
espacio hemos prestado particular atención a las luchas socio-ambientales de América Latina, tomando como 
referencia los activismos de Berta Cáceres y Chico Mendes al mismo tiempo que a las experiencias locales del 
movimiento campesino-indígena y de las asambleas por el agua.

Tercera Nota: Algunos antecedentes y referencias para la creación  de nuestro espacio:

-Proceso de reforma de planes de estudios en paridad de claustros de las carreras de Geografía en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Cuyo (2014-2018).

-Emergencia de los debates y conflictos socio-ambientales, particularmente en Mendoza.
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